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Art. 49 — Las publicaciones del BOLEilN OFICIAL, ’se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada úna de ellas se 
o distribuirá gratuitamente entre los miembros de ias Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

' - T A R I F A S G E N É R A L E S <

Decreto N9 II. 192 de Abril 16 de 194’6.

Art. I9 — Derogar a partir de 
j\'9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 Modificar parcialmente, 
los, los Nos. 99, 
Julio de 1944.

la’ fecha el Decreto

entre otros artícu- 
y I 79 del Decreto N9 3649 del ll .de

Número del día- ............................. .. .. , .
atrasado- dentro del mes ....

: " de más de 1 mes hasta 
■ 1 año ........................

• ” de más de I año . . .
Suscripción mensual ...................... '............

trimestral ..................................
semestral .............. ..
anual .......................... ..

Art. I O9   Todas-. las suscripciones darán

$. 0.10
0.20

.Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL
' se envía directamente por correo a cualquier punto de la | 

República o exterior, previo pagó de.la suscripción. j

0.50 
1.— 
2.30 
6.50 

12.70 
’ 25.— 
comienzo

invariablemente el I9 del mes siguiente, al pago de la 
suscripción.

Art. I l9 — Las suscripciones deben renovarse .dentro 
. del mes de su vencimiento. ’ 1

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL ee
Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará: j 'ajustarán a la siguiente escala:

a) Por cada publicación por centímetro, 'considerándose veinticinco (25) palabras como un -centímetro, secobrará 
’ ’UN PESÓ VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($1.25). ‘ : '

.Los balances u otras publicaciones eri que la distribución del aviso no sea de composición corrida; se percibirán los ■ 
derechos por centímetro utilizado y .por columna. ... •

Los Balances-de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL 'pagarán además de la tarifa, el 
siguiente derecho adicional fijo: . . •

I9 Si ocupa menos de 1 /4 pág............. ....................    . ... ... •
29 De máa de 1/4 y hasta 1/2 .pág........................     .
3‘ ’’ ” ’ ’/2 “ ” 1 " . .................... . . ... • • ■ ./ • • ■
49 ’’ ’’ ” una’ págísia se cobrará en 'la proporción correspondiente7

$ 7.-
“ 12.-

1 20."
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d) PUBLICACIONES’ A TERMINO. (Modificado por Decreto, N916.495 del í9./8/949). En las, püblicacioñeií a tór- 
•• mino que tengan que’insertarse por das. o' más día», regi¡¿ -la siguiente tari'far 1: . v '

Texto námayorde 12 centiínetrés ó 300 palabras:

Sucesorios ó testamentarios . .’. ¡ A, . ... -. .’
Posesión- treintañal y deslindes,¿ mensura y axnojohmt» 
Remates de inmuebles ... .

Vehículos, maquinarias y ganados, ./. 
Muebles y útiles de trabajo, -'. . ... ...... . 7.

s 'iOtros edictos judiciales, . . <. ¡ . . ... ... . ...... .
Licitaciones, -. .;»■» .... . . . . ... ... . .
Edictos de Miñas, .. ,. . .’. . . . i........ . ..

> Contratos de Sociedades, ... . .. ............................   .
Balances, ... ... .................................. , ... ... ...
Otros avisos, ....... ................. . . . ....

Hasta. Hxcc-
U- días .denrti

Hasta .
20 días ‘

i

Exce Hasta ' 
dente. 30 días

Exce- \ -
denté - -

$ ‘ ‘' - ' $ ? ' '
¡5.—r- I;— ern. 20v—- H50 30.— 2. — ■ em -.
.¿-(r.— 1.5'0- 60.— 4.—
¿ J . 2; * 45.— 3.50 60 — •4.^- .’ ”•
'.'.'0.-—“i ,5'U •• 35.— 3-.— 50.— 3.50 .
15 . - - ' I-.--’ 25.— 2.— 35; — 3.— ■:
20.— 1 .50. i - ■ 35.— ’3’.— 50.— 3.50 i ”
25.-* —- 2.—' .45'.^ 32*50 60.— 4.— 1 - ”
40.— 3.— ’ . I '.. . ,, I * ■ »J.*  » l'l!
JO.-— 2.50 _ Ii.'i'á,. * ■ I < «MA.» - » — _ ll..h—
3'0.— ,2.50 50.— 4.— 70.'— 5.—
20.— 1.50 40.— 3. — ’ 60.— 4, — '..

■ Axt. 15*  —- ,Cada publicación por el tétrmmo legal so- 
' bre- MARCAS PE FABRICA, apagará la .suma de $ 26.— 

éit los 'siguientes- casos:
Solicitudes de registro: dé ampliación de notificacio- 

•nes dé substitución y "de renuncia de una marca. * Además

i>e cobrará una tarifa suplementaria de $' í . 00 por. centí 
ilícito y. por columna; - . .

Art. 1 7- Los balances de las Municipalidades <de 
categoría, gozarán de una bonificación de] 30 

Sj- _v 50 % respectivamente, sobré la tarifa, correspondiente. .
I ra.

. Faginas

DECRETOS DEL MINISTERIO DE •GOBIERNO’, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA :
N9 18056 dé noviembre 23 de 1949 —■ (AM) Insiste

18057 - " ' ' " " "■ — (AM) Insiste
'■'18058 ." ■ " . ............... — (AM) Insiste
" 18059 • " " ‘.. " " ■—. (AM) •‘Insiste’

' " • 18Ó6S " • " 24 — Liquida' una
18067 "

" 18068 "
18069. "

- 18075 "
' " 18076 "

".18077 ’"
’• 18078. "

"18079 "

24

en- eL cumplimiento dé-1 .de'creio N? 17685-49, ... 
én el- cumplimiento del decreto' N9 1.7550-49,' .. 
en el cumplimiento del ducrclo tí" 17602-49, 
en el cumplimiento del decreto N9 17311-49, . 
partida' a "Foto Iris", .’. ,7' .........;............ L
en el cumpü'niento ’del- decreto N9 18066-49, 
partida al Arzobispado de Salta, .................

— (AM) Insiste
— Liquida una
—; Adjudica la reparación de un automóvil, 

los servicios pi-As ados -por u 
tridos por i 

nfidót -po, mí
■ chóíér de 1

— Reconoce
— Reconoce los servicios p¡

' — Acepta . la renuncia pres’
— Liquida una partida a u

' — Rectifica el decreto N° 1 7'386-49,

un■ «x-Encargada de. Oficina, del Reg.-Civil, 
un Comisarlo de Policía, ................. ............
.úsicos de la' Banda’de jefatura de Policía, . 
la Gobernación, ............. . ................. .................

18080 " 
■ " 18081 " 
- " 180S2 "

18083'-
18084
18085 " 

" 18086' ■ 
" .18087 "

' ‘ i-308'3

licencia, a 
licencia a 
licencia a 
licencia a 
a, un. vecino

un

in

aei decrete N’ 17871, ....................... ............. .-....... ,..
de la L?y’ ¿e Presupuesto vigente, ..............................................
empleado .del Archivo y Biblioteca Históricos, ...........
agente de. policía, ..................................... ...... .
agente-de policía, ......... ............... ............ ........................................
oficial de policía, ................................................... . ........................
de fle-nta Rosa de Táctil, a suscribir ’urr acta de nacimiento, ..

■ctl
■8
7
7

18089 ’
18090 i

" — Deja siri efecto-; los, arts. 1
"■ — Transfiere una partida
“ — Concede
h — Concede

—■.Concede’
" — Concede
" .Auiorisa
" — Concede licencia a ui) agente cL policía,' .
" — Aprueba los estatuios de ’.a “Asislencia Se 

trica de Salta", .......
’■' — Liquida una partida al Hab. Pagador de Secretaría Grcil. de la Gpberriqción, 

licencia a un oficial de. policía, .........  ,....

del Personal "de Agua y Energía Eléc-
ql

-- Con;

8.
■B
8

4

3

7

AÉSOLUCIOÑES DEL MINISTERIO DÉ GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA
N’’ 337 de noviembre 23-de 1949 — Adscribe una empleada p

" 338 " , ■■ " —,Dejoi sin
339 " " . 24 " " No hace

Dirección . General del Registro Civil, . 
efectos la resolución I-l- 295 del' 2-9-49, ............. ............ :.
lugar al pedido íonnuíado por doña. Alejandrina Méndez,

8 
d24 -

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA: FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS ; t
1793.7.de. noviembre ,19. de’ -1949.— Declara' desierta él lianr a !b- a/licitación  -privad- para' les trabajos a'realizarse en úna . 

escuela de eeta ciudad, . ............. ......... .v:........... —........ •-....
Dispone' se emita una letra*  de Tesorería, .............................................;.................. -

lida- al Jockey .Gl'ub Salla, ........... ,............  •
>ari¡¿3a a Caja de Jub. y Pensiones de la- Provincia,'............
‘i-tadbs -por un empleado dé 'Direc. .Grdl. de Comercio, é.

3 al
8053

' 18054 " tt lt ." — Dispone Se .liquide una parí
■z18055 " " ■ " — Dispone se pague úna r>
" i8003 " ‘24. “ -- Reconoce los servicios pret

*-,18064 " , " — prorroga un llamado a lie
• 18091 p >• " — Dispáre se pague úna par
• 1J1092 " ’ '•ti , n '"•< " —Ljauidg. -una'partida g Dirc

.■tacián privada, ..........
dida a Fiscalía de. Gobierno,. . 
ec, Gral; de pehtas,

al
•u

lü

10- 
. 10

10 
- '10

9
9

9

1793.7.de
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" 18093 " " " " " —Dispone se paguen, partidas a firmas -comerciales, ..................... ........ ........
" 18094 " " ■ " " " — Adscribe un empleado a Direc.. de Asuntos Gremiales, • ............................................ ••• . ¿A-

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS : ■
N° ’ 888 de noviembre 25 de 1949 — Aprueba la venta en remate público de las mercaderías embargadas, en. un juicio . . t *

de apremio, .................... .> ......................... .................................. ¿

' -EDICTOS DE MINAS
- No. 5485 _  Solicitado por- Francisco Valdez Torres, Expediente N9 1660-V;

¡EDICTOS SUCESORIOS
don Pedro Juan Aguilar Benitez, . .
don-.Salomón Malek, ¡. ..•••• .... ........
stamentario) d= don Juan Simeón Yulán, ... - ... - ..
doña Josefa Recchíuto de Di Francesco o etc.,.....................
doña.María Lui.sq .Ibáñez, de Pasfrana,;
don Juan. Bautista. Carrizo., .. ................ ......... ........
doña Isabel Burgos, .......................------------------------------------- -
doña María. Ar.aoz de. Figueroa .y Marfá. Angélica .Figueroa,’

Ño, -5369 — De
No. 5368 — De

. No. 5366"— De

No. 5479 -.— De i
No. 5475 -— De i
No. 5472 -— (Tes

. No. 5470 -— De c
No. 5467 •— De <
No. 5464 •— De 1
No. 5459 •— De ’
No. -.5448 — De

No. '5446 — De
Ño. 5441 — De

■ No. 5436 -De
Ño. 5432 ■— Dé

' No. 5431 — De
No. 5430 — De
No. 5429 — De
No. 5427. — De
No, 5224 —De

No. 5421 —De
No. 5416 — De
No. 5415 — De
No. 5413 — De
No. 5412 — De
No. 5411 — De
Nó. 5403 — De
No. •5402 — De
No. 5401 — De

No. 5400 — De
. No. 5398 — De
No. '5395 — De
No. 5378 — De
No. 5377 — De
No. 5375 — De

- No. 5372 — De

don' Cámiló’ 'GómézJ" ’. L/’.................... 
dón "Andrés" Fiórilíó, .......'
doña ‘Aurelia*JBenavidéz  de Guerra, v..... 
dóñ’'Benjamín"Líváróña o etc., ......... .
doña' Carióla Sarmiento’ dé Barroso, ...... 
doña Fabriciana Ortíz de Lugones, ....... 
don José María Solá, ................ ...
don Pablo Ramón' o 'Ramón Pablo Elias,’, 
don David Burgos, ..................   .

Montalbetti, 
y otros. ..

don Federico José
don Rufino Gonza
doña • Vgfentiria .Sajama .dé Molina, '-.'Lg,.."

. dofi" Sebastián-. Sí.-PieJroj -'.ü .s r'.'-.t..,.. 
don Juan Castillo, . . ................................. "...
don Juan Herrera......................... . ....................
doña A.ürelia Benavidez de Guerra y otro, 
dgña Elvira Constantino Yanzi y 'otro, .......
don José Marinara, .. . 1.. . .......................

don Nemesio Vilte y otra, .............................
don Angel Marinaro Aliberti ‘o etc., ..
Virginia-Elvira--Cabezas-de Bravo, ...... -... 
don Aurelio Diez Gómez, ......................... .
doña ¿Bernarda Joaquina Miranda de Ortíz. 
doña Milagro Rivera de triarte, ................
don 
don 
don 
don

Cruz Funes, ..................
Mamerto Navamuel.........

Abraham- Benito Romano,- 
Eladio Corbalán,

POSESION TREINTAÑAL
No. 5463 — Deducida por
No. 5462.— Deducida por

5458 — Deducida por María Rodríguez, ............................
por don Adolfo Robles, ........................
■por doña1 A.ntonia Orozco ,de Digan, 
por Laurentiña Sandoval, 
por 
por 
por 
por 
por

i
Juan Paita, ...
Juan Paita, . .

ir

12

lí
12 . 

, .12'. \ 
í/.->

. -12
jfi..

' t 12
12

;’-:zri2

■’ 12
12 al "13 ■ 

; " 13 
- £3

‘ 13

. 13
13.
13

13 -
13

’ 13
1-3 , 

í* 13

19.
13 al 14

N9
No- 5419 — Deducida

í'’Ncr. . 5417 — Deducida
No. 5397 — Deducida
No. 5392 — Deducida
No. 5384 — Deducida

■ No. 5382 — Deducida
No. 5371 — Deducida

"No. 5365 — Deducida

doña Filomena Monasterio, .... ..
Calixto Fortunato López, 
don Napoleón Burgos,,.. 
don Leandro Baldomerq Ócampo j?. 
don Helal Ayub, ,.......................

•• 14
'c:i4 -

14.
14

otros. ■ J4'
15

DESLINDE MENSURA
No. 5414
No. 5407

Y AMOJONAMIENTO
- Solicitado por,. Gregorio Tobai
- Solicitado por Manuel Medina,

" IS.
15

. REMATES JUDICIALES . . . ■ ... ‘* • . ’ . - - ’
No. 5473 —Por Luis Alberto Davalas, juicio "Ejecutivo Baldoméró Alejandro Martínez'-vs. Ricardo León, . i •
No. 5451 —‘Por Ernesto. Campilóngo* —Juicio Sucesorio de Bonifacio Taires—........... ................... ,7...•••
No. 5440 — Por José María Decávi, "Ejecutivo— Antonio Mena v’s. Sucesión de Mácedonio L. Rodríguez, •...............,
No. 5435 — Por Martín Léguizamón, juicio "Alimentos provisorios y litis a.expensás Isaura V. de Leech vs. Juan Leech,

Í5

15 
ló

»
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> . . . . . . • • • • . "I • PAGINAS
RECTIFICACION DÉ PARTIDA ’ :: • ' . ’ "
Ño. ' 5474 — De -Blanca Azucena Roca, ............ ...........................................................;.................  ....... 15’al 16 •

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS-. ’ • '
No. 5469— Del.-'aserradero y obraje de propiedad- .de Diego Martínez Moraleda, .........................     16 -

TRANSFERENCIA DE CUOTAS SOCIALES: ■ . | ' , • . ' .
No. 5476 _ De uno de los socios de la razón social "Cristalería. Capobianco. - Capobianco y S.tephan" Spc. de Resp. ' •

Limitada, ......... ...................................................................................... ..-..........................—.... ................  - 18

CONTRATOS SOCIALES
No. 5471 — De la razón social "Saravia y Botelli, Sociedad de_ Responsabilidad Limitada'', ................... .....’................ 16. a!. 17
N» 5461 __De la razón social "Padovani y Spuches”, Sociedad de Responsabilidad Limitada, .........................................   17 al 18

ADMINISTRATIVAS: •
< No. 5455 — Reconocimiento de concesión de agua pública s|p. José Ricardo Chagra, ....................................................................- 18
\ No. 5.454 — Reconocimiento :de concesión de agua pública s]p. Luis Linares, ......... ;.................................................    , 18
\ No. 5453 — Reconocimiento de concesión de. agua pública s|p.. Carlos y ’ Manuel Seirey, .......................... ........................ ' 18

No. 5452 Reconocimiento, de cgncesi0nK.de.uso del agua pública s|p. Roberto Hemsy, .............. i............ ' 18
Ño. 5447 — Reconocimiento de concesión de ¡agua pública s|p. Marcios Abraham Gutiérrez, .......... .............................. . : .18 ,
No. 5445 — Reconocimiento de concesión de agua pública s|p.-Salvador Agolino —Expte. N’ 3618-48, .19
Nol 5444 — Reconocimiento de concesión de agua pública s|p. Salvador Agolino —Expte. N’ 3618-48 (bis), ............ .19 .
No.\ 5443 — Reconocimieinto de concesión de agua pública s[p. Santiago y Cleto B. Flores, .................................. .. - 19
No. \>442 —• Reconocimiento. de concesión de agua pública s|p. Agustín Martínez, .1...................... 1.8 ,

LICITACIONES PUBLICAS: ‘ L
No. S48?\—De Administración Gral. de Aguas de Salta, para "Refacción edificio existente de la^Usina de Tartagal, (li-

'■ citación N9 7)", ................ ‘................................. 18
No. 5481 — De Administración de Vialidad de Salta, para la ejecución de las obras del camino de Abra Lizoite a

' Santa Victoria (licitación N9 6), .................... .. ’ . -. 19
No. 5466.— Administración de Vialidad de Salta, para la ejecución de varias obras (licitación N9 5),  .............................................20 ’
No. 5434 — Direc. Gral. de Arquitectura y Urbanismo, para la construcción d6 una Escuela Primarla en "La Merced", . 20
No. 5433 -Ú Direc. Gral. de Aguas, y Energía Eléctrica, para la construcción de las Obras Civiles de la Centre! Hidroeléc

trica '"Río Corrálito" (Salta), ................    20

LICITACIONES PRIVADAS:
No. 5478 — Direc. Gral. de Agricultura, Ganadería y Bosques, para la explotación forestal de fracciones del lote fiscal

3 dél Departamento San Martín, .. . . .......................................... . ................................. ............ ’• / -20

CONVOCATORIA DÉ ACCIONISTAS:
No. 5480 — De la Arrocera del Norte Soc. Anónima, para el día 16-12-49, \ 'í *

ÁVISO A LOS SUSCRIPTORES '

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

AVISO DE SECRETARIA DE 'LA NACION

V
^MINISTERIO DÉ GOBIERNO, 

JUSTICIA E INSTRUCCION 
PUBLICA

Decreto N9 18056-G.
Salta, noviembre. 23 de 1949.

• Expediente N9 2504-49.
Visto el decreto N9 17685, de fecha 4 del 

mes en curso, por el que se liquida a fayor de 
la Empresa “La Nueva", de Lorizio y Esco
bar, la suma de $ 2.060.-—, en concepto de 
servicios fúnebres efectuados al extinto Joven 
estudiante, don Jorge Ulises. Gómez; y atento 
las observaciones formuladas por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros 

D E C RETA.:...........

Árt. 1» — Insístese en .el cumplimieñtb/dé lo; 
dispuesto por decreto N9 17685, .dé -fecha ’4'dé 

noviembre en curso.
Art. 29 — El Presente • decreto ?será refren-' 
dado por S.S. el Ministro-de Economía, Fi
nanzas y Obras 'Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese,- insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESBELTA 
Jorge Ararida

Sub-Secretório de Gobierno, J. é In. Pública 
Interinameente a cargo de la Cartera

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é -I. Pública

Decreto N9 Í8057-G.
Salta, noviembre 23 de 1949.
Expediente -N’■6700-49. . J .........

‘' Visto' *éT  decreto.’ N9 '17550 “ de . tocha '28. "de 
odtübré' ppdo.;" y 'atento las observaciones 'fqr-, 
múTadas' por ’ Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de 
lo dispuesto por decreto N9 17550 de - fecha 28 
de octubre ppdo.; por el que se adjudica a 
la Casa Xaico la provisión de una máquina 
de escribir con destino al Juzgado en üo Civil

■de 2° Nominación, al precio de $ 1.850.—.
Art. 29 — El presente decreto será refrenda- ./ 

do por S.S. el Ministro de Economía, • Fi
nanzas y Obras. Públicas. s

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA (
Jorge Aranda / 
Jaime Duran

Es copia: . .........

Oficial Mayor'dé GóbiérndJ.jústicia é’ L Pública
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Decreto N9' 18¡(J58-G.
Salta, noviembre 23 de 1949.
Expediente N9 7074-49.
Visto el decreto N9 17.602

octubre ppdo., por el que .se 
a favor de Talleres Gráficos
suma de $ 441.— en concepto de trabajos 

. efectuados- con destino a División de Personal;
y atento las observaciones formuladas por Con
taduría General, * :

&

de fecha 31 de1 
dispone liquidar • 
"San Martín", la

E1 Gobernador de la Provincia 
en .Acuerdo de Ministros 

. ' DECRETA’:.

lo
31

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de 
dispuesto por decreto N9 17602, de fecha 
de octubre del año en curso.

Art. 29 —El presente decreto será refrenda
do por S.S. el señor Ministro de Economía, Fi
nanzas y Oblas Públicas. ’ ,

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquesé, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
- Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. é_ín. Pública
Iñterinameenté a cargo de la Cartera

Es copia:. _ ’ .
A. Ñ. Villada

Oficial Mayor' de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 18059-G'.
Salta, noviembre 23 de .1949.
Expediente N9 J7059-49:
Visto el decreeto. N? 17311 de,, fecha 10 de 

octubre ppdo. por el que se liquida a favor 
de la Comisión Pro Fiestas Patronales de San
ta Rosa de Lima, la suma de $ 300.— en 
concepto de subsidio a fin de solventar los gas
tos que demandaron las 'celebraciones *de  las 

t citadas fiestas patronales; y ,atento las obser- ' 
vaciones formuladas por Contaduría General,

*
El Gobernador de la Provincia • 

’en Acuerdo de Ministros 
DECRETA:

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N9 17311 de fecha 10 
de .octubre ppdo..

Art. ’29 — El presente decreto será refrenda
do por S.S. el 'Ministro de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

-■ EMILIO ESPELTA 
jorge- Arándá 

Jaime Duran /

Es copia: • '
A. N. Villada

Oficial Mayor de' Gobie'rno, Justicia é I. Pública-

Decreto N9 Í8086-G.
Salta, noviembre 24 de
Expedienté N9 15034-49

49, 15702-49, 7452-49.
. Visto estas actuaciones 

facturas por un importe
en concepto de fotografías tomadas por la 
Casa Foto “Iris" en distintos actos oficiales; 
y atento lo informado por lá Secretaría Gene-

fp - - - I
{ral de la. Gobernación á ís. 7 del expediente ma de DIEZ MIL PESOS M|M. ($ 10.000.—) 

J N9 15702-49 y por ¿Contaduría General,

E1 Gobernador de la Provincia
'DECRETA:

Art. I9'.— Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia,- a favor de' FOTO “IRIS", la 
suma de DOS MIL CUATROCIENTOS GUAREN- . 
TA Y OCHO PESOS m|n. ($ 2.448.-— en can
celación de las facturas que por el concepto 
precedentemente expresado, corren en estos o- ■ 
breados; debiéndose imputar - dicho gasto al 
Anexo B, Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 1, 
Parcial 47 de la Ley de Presupuesto en vi
gor. . -

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
. tese en el Registro Oficial y archívese.

• EMILIO ESPELTA • 
Jorge Aranda

Es copia: . . . '
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 18067-G. „
Salta. noviembre 24 de 1949.

*' Expediente N9 15034-49 y- agregados 15257- 
49, 15702-49, 7452-49. '

■ Visto el decreto N9 18066 de fecha 24 del 
mes en curso, por el que se liquida: a iavor de 
Foto Iris la suma de $ 2.448.— por fotogra-. 
fías tomadas en distintos actos oficiales; y 
atento las observaciones formuladas por Con-, 
laduría General,

■El Gobernador dé 
én Acuerdo de

• D E C R E 

la Provincia 
Ministros*

‘de
24

. Art. I9 — Insístese en el cumplimiento 
lo dispuesto por decreto N9 18066 de fecha

¡ del mes en 'curso. ,
¡ — . ,

Art. 29 — El presente decreto sera refrendado 
por S.S. el Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, ' . -

Art. 3o. — Comuníquesé, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ,

EMILIO ESPELTA
• Jorge Aranda 

Jaime Duran •
Es cooia: ;
A. Ñ. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decretó N9 18068-G.
Salta, noviembre 24 de 1949.
Anexó B — Orden de-Pago N9 421. ‘ ”
Expedienté N9 7863-49.
Visto el presente expediente en el que la 

Secretaría General de la Gobernación, por 
disposición de -S.E. el señor Gobernador, so
licita se destine la suma.de. $ 10.000.—, en 
concepto de subsidio para terminar las obras 
de ‘la Iglesia Parroquial de La Merced (Dpto, 
Cerrillos),

Por. ello,

• El Gobernador dé la Provincia

1949.
y "agregados 15257-

en ’ las que corren 
total de $ 2.448.—,

DECRETA:

Art. í9 — Previa, intervención de Contadu
ría General, .liquídese -por Tesorería General 
a favor del ARZOBISPADO DE SALTA,, la su- 

J '

en concepto de subsidio extraordinario y a 
los fines indicados precedentemente,- debiéndo
se imputar dicho gasto al Anexo B, Inciso I, 
Otros Gastos,' Principal c) .1, Parcial -45,- de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en. el Registro- Oficial y archívese.

.EMILIO ESPELTA , 
Jorge Aranda 

Sub-Secretario de Gobierno,- J. é In? Pública
Infeririarheente a cargo de lá Cartera' 

-Es copia: •
A. N. Villada /. • .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 180S9-G. •
Salta, noviembre 24 de .1949. . •
Expediente N9 2813-49.
Visto este expediente en el que corren las 

actuaciones relativas a la-reparación ■ del au
tomóvil al servicio de la Secretaría General 
d0 Ia Gobernación," ’y -. ■ .

CONSIDERANDO:

.Que de los presupuestos presentados por 
las casas del ramo, resulta mas conveniente, 
el presentado por lá firma "Francisco Moschet--- 
ti y Cía."; •

’ Por ello, y atento lo informado por, Contadu- 
i ía General, '

El Gobernador de la' Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Adjudícase a la firma FRANCIS
CO MOSCHETTI Y'. CIA. los trabajos de repa
ración del automóvil' que presta servicio en 
la Secretaría General dé la’ Gobernación, al 
•precio .total de OCHOCIENTOS CUARENTA PE
SOS CON 75-100 M-N. (5 '847.75), en un todo 
de conformidad a la propuesta que corre .a fs. . 
2 de éstos obrados;', debiéndose imputar dicho 
gasto al Anexo B, Inciso I, Otros Gastos, Prin
cipal a) 1, Parcial 8 de la Ley de Presupuesto 
en vigor.. , .; ■

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el ^Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA ■ 
Jorge Aranda •

Sub-Secretqrip dé Gobierno, J. ,é In. Pública 
_ Interinameente a. cargo de la Cartera

Es copia: ? - . • . .
A. N. Villada ' ' ,

I Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Públicai ■ ■ ■ . \ _.. -.

Decretó N9 ,18075-G.
Salta, noviembre \24 de 1949.

' Expediente N9 7303-49.
Visto el presente expediente en el que Do

ña- Nieves Díaz de- Vera Alvarado, ex-Eñcarga- 
da de la Oficina de». Registro Civil .de la lo
calidad de Cachi, solicita se ’le reconozcan 
los servicios'-pfestddos-désde -el día 21 dé ju
nio al 31 de julio del corriente año; y atento 
a lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C RE T A

— Reconócense los servicios presta
dos por' la señora 'NIEVES DIAZ DE VERA AL- ■ 
VARADO, como Encargada de .la-Oficina de-

suma.de
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Registro Civil de la Localidad de CACHI; des-' Discreto N9 18077-G.
de el 21' de junio al 31 dé julio del año en 
curso. ' .. .
- Art. 29 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la'Provincia, a favor .de 1a DIRECCION GE-, 
ÑERAL DEL REGISTRO CIVIL, la suma d'e 
CIENTO' SETENTA Y SIETE CON 60-1Q0 M-N. 
($ 177.60 .%), a fin-de que lá misma proce
da, a ‘hacer- 'efe"cfiVo-Jdidhoj’ importe; a. la Se
ñora- Nieves Díaz de Vera,-. Alvarado, -por el 
concepto indicado en*  el artículo anterior, de
biéndose imputar dicho gasto en la siguiente 

.forma y proporción: , .
Anexo 

. ’c'ipal a)
Anexo 

cipal e) 
. Presupuesto

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese. itisér
- tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESBELTA -' 
Jorge Aranda 

é Iñ. Pública 
la Cartera

en Personal, Inciso 5, Prin-
1, $ 160.—,
en Personal, Inciso 5, Prin-
1’ $ 1.7.60, de la Ley de

Gastos 
Parcial 
Gastos 
Parcial
en vigor.

1, 
C,
1,

Sub-Secretário de Gobierno, J. 
ínterinameente a. cargo de 

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

la Provincia
T A :
los servicios présta

Decreto N9 18076-G.
■ Salta, noviembre 24 de 1949. , ;

Expediente N9 7605-49.
Visto el presente expediente en. el que don 

Zenón Benicio Carrizo, - ex-Comisario de 29 
categoría -dé la localidad de Embarcación (O- 
rán), solicita se le reconozcan los servicios pres
tados desde el día l9 al 10’ de junio inclusi
ve del corriente año; ,y • atento, a lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de 
DECRE

Art. 1° — Recpnócense
■ dos par cdon ZENON BEÑICIO CARRIZO, -al 

cargo de Comisario de 2a. categoría de la Lo
calidad de EMBARCACION (Orón), desde el 
l9 al- 10 de junio inclusive del año en cur
so. ,

Art. 29 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, ~a favor del HABILITADO PA
GADOR 'DE "CAMPAÑA DE JEFATURA DE PO
LICIA, la suma de CIENTO OCHENTA Y O- 
CHO PESOS CON 10-100 M-N. ($ 188.10 %), 
a fin de que el mismo proceda a hacer efec-, 
tivo dicho importe al Señor Zenón -Benicio 
Carrizo, por el concepto indicado en el ar
tículo anterior, debiéndose imputar dicho gas- 
to en 
Anexo

ciso 
Anexo 

ciso 

siguiente forma y proporción:, 
Gastos en Personal. In- 

Princ. a) 6, Pare. .1,
Gastos en Personal, In-
Princ. a)>. 1, Pare, 6

la 
C,
8, 
C,
8,

$ 165.—

$• 23.

$ 188.10
de la.-Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3o. —- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro' Oficial y archívese. •

. EMILIO ESBELTA 
Jorge .Aranda 

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

. . ;Es copia:
A. N. Villada

• Oficial Mayor de .Gobierno,. Justicia é I.- Pública

Salta, noviembre 24 dé^'1949. •
'Expediente N9' 7837)949.'-' ' '■
Visto las' renuncias interpuestas; y atento 

lo ^solicitado por -Jefatura de Policía en. no
ta N9 2390 de fecha 21 del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia
. . - D;E C R É T A:

1° Acéptase las renuncias preseh- 
por los señores CONSTANTE NELSO

Art.
tadas .
MONTERO Y JUSTO MONTERO, a los car
gos de ‘ Auxiliar 59 ..(Músico de. Ira. categoría) 
y ■'Auxiliar 69 ■ (Mjúsicó' dé'2da., categoría) de 
la Banda de Música de Jefatura de Policía, 
respectivamente, con anterioridad al día VI del 
actual.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro. Oficial y archívese.

EMILIO ESBELTA 
, Jorge Aranda

I. Pública 
Cartera

Sub-Secretario' de Gobierno, J: e 
Interinamente a • cargó de la 

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 18078-G.
Salta, noviembre 24 de 1949. .
Expediente N9 7502|949.
Visto este expediente- en el que corre pla

nilla de viáticos correspondiente al chófer de 
la Gobernación, don Bernabé González, pór un 
viaje a la Capital Federal conduciendo: en 
misión 
atento

oficial .al Excmo. ..señor Gobernador; y 
lo informado por Contaduría General,

Art. I9 — 
ría General, 
a favor del

El Gobernador de la Provincia
-D íc S E T A :

Previa intervención de" Contadu- 
liquídese por Tesorería: General 
chófer dé .la Gobernación, don 

BERNABE GONZALEZ, la -suma' de NOVECIEN
TOS VEINTIOCHO PESOS M|Nf (.? 928.—), im
porte correspondiente a la planilla que por el 
concepto enunciado precedentemente corre- 
agregada. a fs.. 1 de estos obrados; debiéndo
se imputar dicho gasto al Anexo -B, Inciso I, 
Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial 49 —Or
den de Pago Anual N9 14— de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESBELTA 
Jorge Aranda

Sub-Secretario'de Gobierno, J. é L-Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de 'Gobierno, Justicia é'I. Pública

Decreto N9 18079-G.
Salta, noviembre 24 de 1949.
Expediente N9 7820)949- :
Visto la . nota de Contaduría General, cuyo. 

texto dice: "Salta, 19 de noviembre de 1949. 
A S. S. el Ministro de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública Interino, don Jorge Aranda. 
S|D. —■ Por decreto N9 9950 del 8)6)948 se creó 
la Oficina de Registro Civil de "Las Capillas" 
(R; de (Lerma) con carácter de ‘ ad-honorem. En 
tal virtud,-al dictarse 'el decreto 17386 del 19

de octubre ppdo. ¡se debió establecer que la 
designación dispuesta q favor del señor Do-' 
mingo Cruz Burgos, como Encargado de aque
lla dependencia, lo es en igual carácter. De 
consiguiente, corresponde se rectifique en ese 
sentido al' citado Decreto N9 9950. Saludo al 
señor Ministro con distinguida consideración. ■ 

j Fdo.: Manuel Gómez Bello, Contador Mayor de
Contaduría General de. la Provincia de Sal
ta"; ;

- Por ello, ’ ’ j

El Gobernador dé la Provincia
• ' '..'DEC R ETA:

"Arf. I9' — Rectifícase el decreto N9 17386, 
de fecha 19 de octubre del año en curso, der 
jándose-establecido que el • nombramiento del 
señor Domingo Cruz Burgos, . como Encargado 

Las Ca
de Lerma), lo es con carácter ad- •

de la Oficina de Registro Civil de 
pillas (R. 
honorem.

Art. 2o.
tese en el

— Comuniqúese, publíquese, inséc- 
Registro Oficial y archívese.

’ EMILIO ESPEETA ' 
Jorge Aranda

Sub-Secretario de. Gobierno, J. é I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera 

Es copia:
A. N, Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 I8089-G.
Salta, noviembre 24 de 1949. 
Expediente N9. 7850)949.
Visto la

en curso,.
solicitado

nota N9 2450 de fecha 24 del mes 
de Jefatura de 
en la misma,

Policía; y atento la

El Gobernador de
DECRE

la Provincia
T A :

efecto .los artículosArt. I9’ — Déjase sin
l9 y 39 del Decretó N9. 17871 de" fecha 14 del 
mes en curso.

Art. 2 ’ — Trasládase al Comisario de • 2da. 
categoría de Embarcación, don ALBERTO V. 
GARBAL, con anterioridad al 14 del actual, 
a la. Comisaría de Joaquín V. González (An
ta), con la misma categoría, afectándoselo, al 
servicio de la División de Seguridad de Je
fatura de. Policía, , ‘

Art. 3o. — Comuniqúese: publíquese, insér
tese en el. Registro Oficial, y archívese.

EMILIO ESBELTA 
Jorge Aranda

Es copia:
. A. Ñ. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 1808I-G. ■
Salta, noviembre 24 de*  1949.
Expediente. N9 7834)949.
Visto este expediente en el qde corren 

foraciones relativas a la liquidación de la 
ma. de $ 645.— solicitada por Archivo y 
blioteca Históricos; y atento lo informado 
Contaduría General,

ac- 
su- 
Bi- 
por

El- Gobernador de la Provincia

T A :

Ge-por Contaduría

. D E C R E

■ • Art. I9 — Transfiérase,
ñer'al, de los Parciales 22, 27 y 32 las' sumas



BOLETIN OFICIAL SALIA, NOVIEMBRE 29 DE 1949 PAG. 7

dé DOSCIENTOS PESOS 200.—), OCHENTA 
Y DOS PESOS .(? 82.—) y CUARENTA Y 
SIETE PESOS CON 05(100 M|N. ($ 47.05), pa-

' ra el crédito del Parcial 47 • del Anexo ■ C, In
ciso X, Otros Gastos, Principal a) 1, de la 
Ley dg Presupuesto én vigor.

Art. 2o? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

■ EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda.

Es copia:
A.' N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 1S082-G,
’ Salta, noviembre 24 de 1949.

Expediente N9 7831|949.
Visto el ■ presente expediente en el ' que el 

Auxiliar 59 del Archivo y Biblioteca Históri
cos, don Migüel Angel Salom,'solicita licencia 
con goce de sueldo, por razones de estudios 
desde el 2T del corriente hasta el 31 de di
ciembre próximo, y atento, .'o informado por 
División de Personal, . ■

El Gobernador dé la Provincia
' DECRETA: .

i
Art. I9 Concédese licencia al Auxiliar 59 

del Archivo y Biblioteca Históricos, don MI
GUEL ANGEL SALOM, por razones de estu
dios, desde el 21 del corriente hasta el 31 da 
diciembre próximo, con goce ‘ de sueldo.

Art. ’2.o — Comuniqúese, publíguese. insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA ‘ 
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. é l. Pública’. 
Interinamente a cargo. de la Cartera

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

V
Decreto N9 18084-G.

’ Salta, noviembre 24 de 1949.
Expediente N9 '7829(949'. .
Visto el presente expediente en el que el 

Agente .de la Comisaría Sección Tercera de 
Policía, don Telésíoro Leiseca, solicita seis me
ses de licencia por razones de salud, con an
terioridad al día 6 de octubre ppdo.; y atento 
lo informado por División, de Personal,

El Gobernador de la Provincia

.DECRETA:

. Art.I9 — Concédese seis m’eses de licencia, 
por enfermedad al Agente de Ja Comisaría 
Sección Tercera de Policía, don TELESFORO 
LEISECA, con goce de sueldo y con anterio
ridad al día 6 de octubre del año en curso.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública 
. Interinamente a cargo, de la Cartera 
Es copia:

' A. Ñ. Villada '
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 18085-G. '
Salta, noviembre 24 de 1949.
Expediente N9 7830(949.
Visto el -presente expediente en el que el 

Oficial Meritorio de la División de Investiga
ciones de . Jefatura de Policía, don Esteban 
Romero, solicita sesenta (60) días de licencia 
por razones de salud, con 'anterioridad ál día 

. 25 de julio ppdo.; y atento lo informado por 
División de Personal,

’ El Gobernador de la Provincia

DE CRETA:

Art. I9 — Concédese licencia al Oficial Me
ritorio ’ de la-’ División de Investigaciones de 
Jefatura de Policía, don ESTEBAN ROMERO, 
por enfermedad y con anterioridad al. día 25 
de julio del . año en curso, en la siguiente 
forma: 45 días con goce de sueldo de confor
midad al Art. 48 del Reglamento Orgánico pg- 
ra el Personal de la Administración Provin
cial, Decreto 6611|45, y 15 días sin goce de 
sueldo por no estar encuadrado en el Art. 50 
dei mencionado Reglamento.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en‘él -Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA .
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública 
Interinamente . a cargo de la Cartera

'Es copia:
A. N. Villada ’

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 18083-G.
Salta, noviembre 24 de 1949.
Expediente N9 7828(949. ' 

. Visto el presente expediente en el que el 
Agente de la Comisaría Sección Primero) de 
Policía, don Anatolio Córdoba, solicita sesenta 
días de licencia por razones de salud, con 
anterioridad • al día 18 de julio ppdo.; y aten
to lo informado por División de Personal,

El Gobernador de la Provincia
D.E C R-E T A :

Art.ti9 — Concédese licencia al Agente de 
la Comisaría Sección Primera de Policía, don 
ANATOLIO CORDOBA, por enfermedad y con- 
anterioridad al día 18. de julio del año en 
curso,-eñ la siguiente forma: 45 días con goce 
de sueldo de conformidad al Art. 48 del Re
glamento Orgánico para el Personal, de Id. Ad
ministración Provincial, Decreto 6611|45„ y 15 
días sin goce de sueldo _ por no estar en
cuadrado en el Art. 50. del mencionado Re
glamento.

Art., 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda 

Sub-Secretario ■ de Gobierno, J. é I. Pública 
Interinamente a cargo de- lá Cartera

■ ’Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de .Gobierno, Justicia é I. Pública 

milia dé la citada Encargada; y encontrándo
se ' encuadrada la referida solicitud en las dis
posiciones previstas en ■ los artículos 29 y 70 
de la Ley 251 y Manual de Instrucciones, res
pectivamente.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: • '

Art. T9 — Autorízase al señor NELDO SE
RRANO, vecino hábil de la localidad de SAN
TA ROSA DE . TASTIL (R- de Lerma),«'para 
suscribir un acta de nacimiento dé un miem
bro de. familia, de la Encargada de la Oficina 
del Registro -Civil de la mencionada localidad, 
doña Filomena Zerpa de Geréz.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro .Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. é 1. Pública- 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia: •
A..N; Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 18087-G.
Salta, noviembre 24 de 1949. .
Expediente N9 7826(949.
Visto este expediente en el- que- Jefatura de 

Policía eleva solicitud de licencia por el tér
mino de seis -meses, por enfermedad, presen
tada por el Agente de Policía de.la Sec'2.a, 
don Pastor S. Quipildor; y atento lo informado 
por División de -Personal, ' ■

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Concédese licencia- por el térmi
no de seis (6) • meses, por enfermedad, con 
goce de sueldo, al Agente de Policía dé la 
Seccional 2.a don PASTOR S. QUIPILDOR, ..con 
anterioridad al día 14 dé julio del año en 
curso. .- .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- . 
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda 

Süb-Secretario de Economía, F. y O. Públicas 
interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
- A. N. Villada -

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 18086-G.
Salta, noviembre 24 de 194.9.
Expediente N9 7833(949.

• Visto el. presente expediente en el que' la 
Dir'écción General del Registro Civil eleva .a 
conocimiento y resolución ' del Poder Ejecuti
vo pedido'-de la Encargada de la Oficina de 
Santa Rosa de Tastil (R. de Lerma) para que 
autorice al señor Neldo Serrano a suscribir 
un acta de nacimiento de un miembro, de icc-

Decreto N9 18088-G.
Salta, noviembre 24 de 1949.
Expediente N9 778.8(949..

- Visto este expediente en el que la Asisten
cia Social del Personal de Agua y Energía 
Eléctrica ‘—Salta— solicita se .le acuerde per
sonería jurídica, previa aprobación de sus es
tatuto sociales, corrientes en estas actuaciones;' 
atento a lo informado por Inspección de So
ciedades Anónimas, Comerciales y Civiles a 
fojas 30 vta.; y

CONSIDERANDO:

Que del dictamen producido. por*  él señor 
Fiscal de 'Estado con fecha 19 del mes en
curso, y que corre 'a. fs. 32, se desprende que 
se encuentran reunidos los requisitos exigidos 
por el Art. 33 inc. 59 del Código Civil; por

I
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medad; y. atento' lo informado . per ' División 
de Personal, . . ' ' \ .

El -Gobernador de la Provincia 
DECR.ET.A-: ...

Art. I9 — Concédese" licencia por el térmi
no de seis méses, por enfermedad, con el 50 % 
de sus haberes, al Oficial' Meritorio de Jefa
tura de. Policía, don ARMANDO QUIROZ, con 
anterioridad. al día l9 de agesto del año en 
curso.. ' • '

Art. 2o. — Comuniqúese, publíefúese'.' insér 
tese en el Registro Oficial. y archívese'’

■ EMILIO ESPELTA 
. Jorge Aranda

Sub-Secretario ds Gobierno, J. é 1. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera 
Es copla:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

. z <

ÍES OLUCIONES

MINISTERIO DE GOBIERNO
Resolución N9 337-G.

Salta, noviembre. 23 de 1949.
¡ Expediente N9 7723(949. '
■ Atento lo. solicitado por la Dirección Gene
ral de-Registro Civil,' en su nota de fecha 9 
del mes en curso,

El Sub-Secretario de Gobierno,, J. é I. Pública 
Interiiiamen^a a cargo ¿e lít Cartera

5 RESUELVE:

1? — Adscribir a la Dirección General de 
Registro Civil, a la actual Ayudante Mayor 
del Archivo General de la Provincia, señora 
MARIA ANGELICA SARAVIA-DE PEí'ALVA. 

. 29 — Dése al Libro de • Resoluciones, -co
muniqúese, etc.

JORGE ARANDA
Es copia:
A. N. Villada. ' ■

Oficial Mayor de Gobierno, -Justicia é I. Pública

. el-Art, I9 del Decreto .Nacional N? 31.321 del 

. 15 .de m'ayó -de 1939; por él-Decreto Provin- 
■cial N9 563-G-1943 y . por la-autorización con
ferida al Poder'Ejecutivo por 'el Art 45 del. 
mencionado Código, .

•' ÉL Gobernador de la Provincia
DECRETA:"., . ¡

Art.,'I9 — Apruébense 'los . estatutos de la ¡ 
"ASISTENCIA SOCIAL DEL PERSONAL DE; 
AGUA Y- ENERGIA ELECTRICA — SALTA'1 ( 
con--sede en esta-Ciudad,-que se agregan a 

^fs. 5 a 17, acordándosele . la personería jurí
dica solicitada.' I

Art. 2° — Por -la Inspección de- Sociedades I 
Anónimas, Comerciales .y Civiles, extiéndanse > 
los testimonios que se soliciten, en el sélla- 

' do que fija, el artículo 41. de la Ley de Se
llos N9 706, declarándose a la entidad re
currente exceptuada del impuesto que fija el 

- Art. 42 ' iric. c) de la citada ley, de confor
midad al texto del mismo. . " •. .

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el-Registro Oficial y . archívese.

* EMILIO- ESPELTA
Jorge Aranda

Subsecretario de Gobierno, ].. e I. Pública 
interinamente a cargo de la Cartera.
Es copia: , '
A.. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Jusficia é I. Pública

. -Decreto N? 18089-G.
Salta, noviembre 24 de 1949.
Expediente N9 2900|949.
Visto, este expediente en el que la' Secre

taría General de la Gobernación solicita li- 
’ quiddción de la suma de. $ .3.7.07.90, importe 

que_ amplía las partidas dispuestas por de
cretos Nos. 16320|949 y 17312|949; y atento lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de -la Provincia

DECRETA:
A

: Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor del HABILITADO PA
GADOR-DÉ XA-SECRETARIA GENERAL DE LA 
GOBERNACION, la -simia de TRES MIL' SE
TECIENTOS SIETE PESOS CON 90(100 M|N. 
(5> 3.707.90),. la los fines precedentemente ex
presados-y- con'imputación al Anexo E,-Inci
so I, Otros Gastos, Principal a) !,■ Parcial 49 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

. ' Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ‘el Registro Oficial y/ archívese;'

EMILIO ESPELTA
. t Jorge Aranda

-' Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública 
Interinamente a cargo dé la Cartera

Es copia: ' í •
A. Ni Villada •.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

' -Decreto N9 18090-G.
Salta,' noviembre 24 ‘ de 1949.

■ Expedienté N9 7827|949.‘ ' ‘
Visto' esté expediente en el que Je'íatura de 

Policía, eleva solicitud de licencia presentar 
.. da por el Oficial Meritorio don Armando Qui- 

-..roz, por el término de seisf meses, por enfer-. 

Resolución N9 338-G.'
Salta, noviembre 24 dé 1949.
Dadas las necesidades de servicios,

El'Sub-Secretario de Gobierno, J. é I. Pública 
Interinamente a cargo de ~ía Cartera

■" RESUELVE:

l9 —- Dejar sin efecto la Resolución N9 295, 
de fecha 2 de setiembre, del año en curso;

29 — Adscribir al la Ayudante l9 de la 
Dirección de Asuntos Culturales, señorita MEA
RIA ANGELICA CABRERA, a la Biblioteca 
Provincial, "Dr.. Victorino ■ de la Plaza",-
- 5? — Dése gl Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

JORGE ARANDA
Es copia: 1

. A. N. Villada \ '
Oficial Mayor dé Gobierno, Justicia é I. Pública

Resolución N? 339-G.
r Salta, noviembre .24 de 1949..

' Éxp'é'diente Ñ9V058|949. ’ -. ...
Visto este expediente én el que la señora 

Alejandrina Méndez, solicita se mantenga en
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vigencia y sea. liquidada la' beca que Te fue
ra otorgada por Decreto N9 9233, de fecha 17 

i de abril de 1943'-a favor de su hija Blanca
Delicia'Méndez a fin de que la misma siguie
ra estudios elementales en él Colegio Incor
porado de Nuestra Señora dél Huerto, de es
ta' ciudad;, y . ' . ’

CONSIDERANDO: ' • '

Que la citada alumna no ha concurrido a 
clase durante el presente año lectivo; por en
contrarse enferma, según consta en el certi
ficado médico que corre a fs. 2 de estos obra
dos,

Por ello, .

Ei Sub-Secretario de Gobierno, J. é I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera 

RESUELVE:

l9 -$• No hacer lugar a. lo solicitado por 
i la señora Alejandrina Méndez, en su nota de 

fs. 1, por no haber concurrido su.hija Blanca 
Delicia Méndez, al Colegio.

2o. — Dése aí Libro de - Resoluciones,' co
muniqúese, etc.

-. JORGE ARANDA
. Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor'de-Gobierno, Justicia é I. Pública

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y . OBRAS PUBLICAS 
Decreto N9 17987-E.' ■ ■ ,

Salta, noviembre 19 de 1949.
Expedienté N9 6667-48 y 7334-948.
Visto este expediente en el que Dirección 

•General de ' Arquitectura y Urbanismo eleva 
planos y cómputos métricos correspondientes a 
los'trabajos de ampliación y refección de la 
Escuela “Dr. Benjamín Zorrilla" de, ésta Ciu
dad, cuyo presupuesto qué asciende a pesos 
19.917.13, incluidos el 5% en concepto de im
previstos se encuentra aprobado mediante de
creto N9 16674 del 19 de octubre del Corrien
te año; y •

CONSIDERANDO: .

Que por las constancias ,que obran en es- 
. tas actuaciones se comprueba que se han lle
nado los requisitos que señala la Ley de la 
materia en la licitación privada a qu¿-se ha 
convocado por decreto N9 16674 del 19 de Oc
tubre último y a la misma, según se despren
de del acta labrada por el señor Escribano 
de Gobierno,, en fecha 8 de setiembre ppdo., 
no se ha presentado proponente alguno;

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General,

El- Gobernador de la Provincia
i DECRETA:.

Art. 1°’ — Declárase desierta la licitación 
privada a que- ha convocado Dirección Gene
ral de Arquitectura y- Urbanismo para los 
trabajos de .ampliación y refección de la-Es-, 
cuela "Dr. Benjamín Zorrilla" de ésta .Ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto -por Decreto . 
N9 16.674 del 19 de octubre del año en curso!

Art. 2’ Autorízase a.Dirección General de 
Arquitectura y -Urbanismo a llamar nuevamen
te q. licitación . privada para la ejecución de - 
los írabaj'os cuya documentación .se aprueba '
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por el Art. I9 d-1 precitado decreto, debien
do observarse para ello las disposiciones 
sobre al 
ieriq.

particular rigen las leyes en la
que 
ma-

— El gesto que demande el cun
de la presente erogación se impu?

Art.- 39
plñnienlo
lará al Anexo I, Inciso 1, Principal h), Par
cial “Refección y ampliación edificios fiscales 
existentes" de. la Ley de Presupuesto en vi
gencia.

Art. 4 Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESBELTA
Jaime Duran

Dec>.lo N9 18054 E.
. Salta, noviembre 23 de 1949. 

Orden de Pago M9 513, 
del Ministerio de Economía.

Expedienté N9 3677-Y-49 (S. M. de Entradas). |
Visto este expediente al que ce: 

■las las 
Club de 
licitando 
importe 
N9 1124 
que será destinada en la construc 
Hipódromo en esta Ciudad; y

actuaciones por las que el Jockey 
Salta sé dirige ai p^der Ejecutivo so
liquidación a su lave-r de $-300.006.— 
del préstamo que autoriza la Ley 
del 13 de octubre ppdo, suma ésta 

i'tón dé un

CONSIDERANDO.'

Es copia:

Pedro Saravia ’Cánepa
de Economía, F. y Obras Públicas.

N9 18053-E.

Qué atentó a los propó.utes Poder Eje
cutivo de financiar dicho préstamo, mediante 
decreto N9 180'53 del corriente, se dispone emi
tir con cargo a Caja de’ Jubilaciones y Pen
siones de la- Provincia una Letra de Tesorería 
por $ 300.000.— m|n., a 180 días de plazo y 
al 5 1|2 % de interés anual,, renovable, a su 
vencimiento;

ba ta, 
Visto 

Ley de

noviembre 23 de 1949.
las disposiciones del artículo -27 de la 
Contabilidad; y .

Vencimiento Servicio

CONSIDERANDO:

Que por Ley N9 1124 del 13 de -octubre ppdo., 
se autoriza al .Poder Ejecutivo para acordar al _ 
Jockey Club de Salta, un préstamo de Hasta 
.f 300.000.— m|n.,- con deslino a-las obras 
construidas o a construirse por esa entidad; [

31/11/1950
3^/11/1951 ’

.31/11/1952
•31/11/1953
31/11/1954

$

del Po-
dicho préstamo,

Por ello, y atento a los’ propósito: 
., Ejecutivo de financiar

El Golntrr.ador de ln Provincia 39 — Dirección

D L C R E

, Ar>. I9 — Emítase con intervención de Con
tri , aria G.neral .de .la Provincia, una letra de 

con cargo a Caja de Jubilaciones y 
:ic la Provincia de Salta, de pesos 

,|n. (TRESCIENTOS MIL PESOS M|N.), 
' ’ 5 1|2 % 

anual.

. OJO m|
ciento ochenta días de plazo y al

■ (: -neo y medio por ciento) de interés 
’ i - novable a su vencimiento. ’ s

Pensio-• Ai-'.. 29 — Caja c!-i Jubilaciones y
t.^ , piccederá a transferir o la cuenta “Ren- 

¿lás Generales,’ Gobierno de la Provincia", en 
Banco Provincial de Salta, la cantidad dei 

valor nominal de la letra a que se hace re- 
Jerencia en el artículo 1- <•

Art. 3r- _  No obstante el plazo de venci
miento estipulado por el artículo l9 del pre
sente‘decreto, el'Gobierño de la Provincia se 
i-serva el derecha de levantar dicha obliga
ción, parcial o totalmente antes .del plazo fi
jado. •

Por ello y atento a lo informado por Con- 
lad.uría General y lo, dictaminado por .el se
ñor’ Fiscal del Estado,.

El Gobernador’ dé la Provincia 
D-E CRETA:n agrega-1

i Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General por Tesorería General liquídese a 
favor del Jockey Club de Salta, .la suma de 
3 360.000.— m|n. (TRESCIENTOS MIL PESOS 
l-il'N.), importe correspondiente al préstamo au
torizado por Ley N9 1124.

Art. 2° — El préstamo que se concede-por 
el. artículo l9 será reembolsado al. Gobierno 
de la Provincia en los plazos ■ que á conti
nuación se indican y con arreglo a las con- 

' Jiciones’ que se establecerán'mediante conve
nio a suscribir .entre el Poder Ejecutivo y la 
entidad beneficiaría, convento éste que será re
dactado por Escribanía de. Gobierno. con in
tervención de Contaduría General de la Pro
vincia' y Dirección General de Arquitectura y 

' Urbanismo:.

40.000.—
60.000.—
80.000.— ■

. 80.000.—
111.152.35

$ 371.152.35 $

Interés

19.500.—
18.167.50 ■
15.448.38
11.252.53’
6.783.94

Amortización

$ .2-0.500.— 
" 41.-832.50 
" 64.551.62 
" 68.747.47 
" 104.747.47

71.152.35 $ 300.000

General de Arquitectu-Art. -
ra. y Urbanismo procederá en todos los casos I 
a la aprobación de los certificados de obras ! 
correspondientes, 'de conformidad al régimen 
establecido para la construcción de obras de 
la Administráción Provincial. •

Art. 49 — La operación autorizada por ’ el. | 
presente decreto será garantizada con el pa
trimonio del Jockey Club de Salta.

Art. 59 — El gasto que demande el cum-’

Saldo .

$ 300.000’.— .
" 279.500.— -
" 237.667.50

173.115.88 ’■
" 104.368.41 -

de este decreto, ?eplimiento del artículo 
tomará- dé Rentas • Generales con imputación 
al presente. . 1 .

Art. 6o. r Comuniqúese, publíquese etc.

Es copia:
■ Redro Saravia Cánepa 

Oficial

EMILIO ESBELTA 
Jaime Duran

ló. de Economía, F. y Obras Públicas.

? . El Gobernador de la.Provincia

DECRETA:

1? — Previa intervención de Contadu-

Decreto N9 18055-E.
Salta-, noviembre 23 de 1949.
Orden de Pago N9 514,

del Ministerio de Economía. , I Art.
Expediente N9 ’3829|C|49 (S. M. de Entradas). > rja General,- pór Tesorería General de la Pro-
Visto

Decreto
gpr el
ral a

vincia pagúese a favor de la . Caja de Jubi-

Art.- 49. — El presente decreto será refren- 
’ dado por- el Ministro de Economía, Finanzas’ y 

"*  ' Obras Públicas y de Acción Social y Salud 
Pública.

Art. 5.o — Comuniqúese, Publíquese, etc..

,la's -presentes actuaciones referentes al 
N9 15.525 de! 28 de mayo de 1949, 
que se autoriza a Contaduría Gene- 
einiiir dos Letras de Tesorería por

$ 500’. 000.—, cada- una con cargo a la Caja 
de Jubilación-! s y Pensiones de la Provincia, 
a 180 'días y al 5 1|2°/o de interés anu’al, re
novables a su vencimiento, las que fueron 
aceptadas por dicho ente autárquico median
te resolución N9 76 del 27’ de mayo, del co
rriente año; y

lociones y Pensiones de la Provincia la sumo 
de S 27.500.— (VEINTISIETE MIL-QUINIEN
TOS PESOS M|N.), en concepto de cancela

ción de. intereses vencidos (,del 30 de mayo 
al 26 de noviembre de 1949 (por Tas dos Le

tras .de Tesorería emitidas con cargo al men
cionado ente autárquico según Decreto núme
ro 15.525 del 28 de mayo ppdo.

CONSIDERANDO:

EMILIO ESBELTA
- Jaime Duran

Salvador Marinare
Es copia:
Luis A. Borelli ■

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y'O. P.

Que como lo- manifiesta Contaduría General 
Sn su nota de ’ fs. '1, las mencionadas Letras 
vencen el 26 de ’noviembre de 1949, por ío 
que corresponde disponer- la renovación de las 
mismas, disponiéndose, al mismo tiempo la- li
quidación a favor de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia de los intereses 
correspondientes;

Por -ello,

Art. 2?
referidas

intereses

— Dispónese la renovación de las 
Letras de Tesorería por un plazo e

igual a -los estipulados por Decreto

N9 15.525 del 28 de mayo del corriente año.

Art. ,39 — El gasto' que demande el cum-

plimiento, de lo dispuesto por'el Art. 1° del 

presente Decreto, se imputará al -Anexo G,
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Inciso Unico, Principal 3, Parcial 5, dé. la.Léy!. 
de Presupuesto General de. Gastos «en vigor..

kt\. 4?. Comuniqúese, .publíquese,..etc.

EMiLIO ESPELTA 
Jaime Duran

Es copia; i<-
Pedro. Saravia Gánepa ■ ~

Oficial lo, de Economía,' F y Gbras PiíbJleas

Decreto N’ 18083-E.
Salía,-noviembre 24 de 1949. » ,
-Orden dé Pago N’-515, . • ■

del Ministerio de .Economía. .
Expediente' N9 3320|.B|49 (S. M. de Entrados).
Visto este*  expediente en el que c;l señor 

Juoín C. Bancora, solicita liquidación de la 
.¡urna de $ 328.69 ni|n., correspondiente a los 
sérvi'ciósl prestados' como' Auxiliar Principal de' 
Di,-eacióh' General ■ de ' Comercio e ínchí&lri<& 

no-
lo

El Gobernador' de Ja 'Provincia5
Ü E O.R E T 'A : .

I9 — Prorrógase hasta el 30 de no
viembre- del. año. én. curso a horas 10, el lla
mado a licitación privada, para la’ explota
ción- forestal de las ’ fracciones Nos." 48 y 49 , 
Ltol lote fiscal N‘ 3 riel Departamento General. 
Bc.-i i.’jarlíri, hasta .un aforo ño. mayor de] 
;ji 20.0'00.—. (VEINTE MIL PESOS' M|li). . '

Arf. 2o. —Comuniqúese, publíquese, etc. |

' EMÍLIO ESPELTA f 
•. Jaime Duran t

Art.

Es copia: ...
Pedro Saravia Cánepa

pítala! lo. de Economía, P. y Obras -Públicas.

LÍeSdfe5 eT-23 dé octubre hasta el 1'8 de i 
viembre’tódel año'próximo pasado; atento a 
manifestado por la mencionada Dirección 
lo . informado por Contaduría General de 
Provincia,- .

¿ El Gobernador da la Provincia
' DECRETA:

la

oportuna- rendición de cuentas, dé ,1a suma 
de'$ .10.000.— mjn.. _. .. . . .
,1a misma .devoluciones.; por..concepto de 
tribución territorial correspondiente . a los 
1947, 48 y 49- ‘
- Por e'llo, y atento a lo informado por 
factoría General,

;E1 Gobernador de la Provincia 
DECRETA:,. .

|n„ a- efectos de atender con 
cen
emos

Coa

Decreto N- 13091-E.
Dalla, noviembre 24 de 19.49. 
Orden Pago. Ñ’■ 516,.

dei' MinÍ!>^,(rio de Economía. ■
Expediente N9 3723-F-949.

• ■ Visto este expediente en el qué Fiscalía de 
¡,'iobieino- solicita' liquidación cíe la suma de 
$ 91.300.—, a fin de-solicitar la .posesión.;in- 

' mediato del .terreno que- la Provincia de Salta 
eiípropto a los, señores Carlos Serrey, Atilió

> Cornejo, Angel Bascan y' Virginia O. de Lé- 
icr depositada a la orden del

eñor Juez de Primera Instancia, Primera, No’- '

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, por-Tesorería'Ge
neral y' con cargó d,e oportuna rendición de 
cuentas, liquídese a favor de Dirección Gene
ral de Rentas la suma, de 5' 10.000.— m|n. 
(DIEZ MIL PESOS MlN.), para ser aplicada a 
la devolución de importes abonados por Con 
tribución Territorial. por los años 1947,; 1948 y 
1949.- .

Art. 39 —. El gajo que demande, el cum
plimiento del presente decreto se imputará al 
rubro "CALCULO DE RECURSOS — RENTA 
ATRASADA". ' . . , -

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESRELTA 
x Jaime Duran

Arl. I9 — ’ Réconóccns'e -los servicios presta- guizamón, para 
dos por. don Juan C. Bánccra, durante el tiem
po comprendido entr.e el. 28 de octubre y 18 urinación en lo Civ.il,. doctor Carlos .Roberto

Es copia: .
Pedro Saravia Cánepa

Óíicial lo. de Econpmía, F. y Obras. Públicas.

de' noviembre de 1948;' en '-su carácter de Au- 
sriliar- Principal de Dire’coión General de. Co
mercio e Industrias, j

Art. 29 — Previa intervención. de Contadu
ría General da la Provincia, páguese -por Te
sorería General á favor del ex-émplead.d de 
Dirección General da Comercio e Industrias, 

,-«on JUAN C.-BANCORA, Ja sumo: d-$ '328.69 
. (TRÉSClÉNTOS-yEINTIOCko 'PESOS CON SE- 

ÓENTA 'Y. NUEVE CENTAVOS M|Ñ.), en rétriA 
bución de los. servicios reconocidos poí el ar
tículo anterior. .

Arl. 39 El gasto que. domando el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará ai

Anexo G, Inciso Unico, Principal 3, Parcial -8,- 
de la Ley de Presupuesto .en vigor.

Art. 4«.>. —"Comuniqúese,; pubííqu--..’!é, jjr.

EMILIO ESPELTA 
Jaime Duran

Aranda, como perteneciente al juicio de .ex
propiación ■ que actualmente sigue el Gobierno 
<ls la Provincia; y atento lo informado por 
Contaduría General,

Es copia:
■ Pfedyo Saravia Cánepa

Oficia!.' la. de .Economía, F. y Obras Públicas

Decretó N? 18064-E.
■ Salla, noviembre 24 de. 1949-

•Expediente N9 3451|L||949.

Visto c>l -decreto íf9 1.7663 del 3 de noviem
bre dél 
que por

año en .curso, por el. que se dispone- 
Dirección General de Agricultura, Gá- 

y Bosques, se proceda a llamar a li- 
privada para el día 25 de noviembre 
10, “para la explotación forestal- de- las

-El -Gobiraudor de lii -ÉrüviiAtiu
D E C R E T A :

Art. I9 — Previa .intervención de' Contadu
ría General de la Provincia, páguese par Te
sorería General' .de la Provincia a favor de 
FISCALIA DE GOBIERNO, con cargo de 'opor
tuna rendición-de cuentas,-la suma deJÍ 91.300 
(NOVE-NTA -Y; UN MIL TRESCIENTOS PESOS 
MONEDA- NACIONAL),', a Un-' de que- con di? 
olio importó 'solicite la posesión inmediato cj&l 
ier reno qué la Provincia de' Sá£ la expropia' a 
ios señores Carlos Serrey,. Alilio Cornejo, An
gel Bascar! y Virginia O. de Leguizamón, y 
.para ser depositado.'a-.la orden del señor Juez 
Je Primera Instancia, .Primera Nominación en 
lo .Civil, doctor ■ Carlos Roberto Aranda, como 
perteneciente ál juicio de 'expropiación 'que 
actualmente sigue el Gobierno de la Provincia.

Art. 29 — El. importé ■ que se dispone liqui
dar. por el artículo anterior, se imputará a la 
cuenta especial "SECRETARIA SALUD PUBLICA 
NACION — JUICIO EXPROPIACION". '

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, eic.

EMILIO ESPELTA 
' Jaime Duran

Decreto N*-  1B093-É.
Salla,- -noviembre 2-1’ de 1949,
Ordeu .de Pügo N9 '518, 

del Ministerio de Economía.
Expediente N9‘ 1577-3|949.
'Visto este 

actuaciones 
del crédito reconocido por la. sutoa 'total' ele 
$ 3.647.86 m|n„ a fervor de la Librería En-, 
rique Tobío, ’ Ciiram S. R. Ltda. y Francisco Mos- 
chefti y Cía., por provisiones efectuadas a Di
rección 'General de Rentas; y atento lo in- 
taimado por Contaduría eGneralj.

EÍ Gobernador de la Provincivi

expediente en el que corren las 
relacionadas con 'la liquidación

. Arl. I9 •— Previa intervención de Contaduría 
General dé la .Provincia, pagúese por Teso- 

■rería General a .favor de los señores ENRIQUE 
TOBÍO, .CITRAM S. R. Ltda. y FRÁNCIS’GO 
MOSCHETTI Y CIA., las sumas de.$>.530.^. 
(Un mil quinientos treinta pc’sos m|ñ.),.$ 1.895.55 
(un mil ochocientos noventa y cinco pesos coa 
55|00 mjn.j, y.$ 222 ..30 (Doscientos veintidós 
pesos con 30|00 m[n.), respectivamente, en" can
celación del crédito reconocido- por decreto 

fecha 28 de jülio: del año en 
concepto que en el mismo se

Es • copia:

Pedro Saravia Zánepa*
Oficial lo de Economía; F. y Obras Públicas■nadería:

citación
“a horas

fracciones Nros. 48 y 49 del lote fiscal N" 3 del
Departamento Gral. San Martín, hasta un alo
jo lio mayor de' 5 20.090.— m|n.; y teniendo

en .'cuenta que hasta el día de 'lá fecha no
se han hecho'*las  publicaciones qúe determina General de Rentas \ solicita del Poder -Ejecu- 

' la ..Ley de Contabilidad' '■ • ■ Jiyq la liquidación a su. favor cpri cargo de

Ijuqreto- N- 18G82-E.
Sal-la, noviembre 24 de 1949:

1 Orden’ de Pago Ñ9 517,
Ministerio de Economía. <
■1 Visto ' este .expedienté por‘el que Dirección

W 16.429 de 
curso, por -el

■ expresa.
Art. 2? — El

por el artículo anterio: 
ciénd^. a la suma de 
cientos cuarenta y si 

.se imputará ál Anexo G, Inciso I, Otros Gas
tos,. Principal '3, Parcial; 3, ds 1'a Ley de Pre
supuesto vigente. ..

Art. 3o. — Comuniqúese, publíque'se, etc.

EMILIO ESPELTA 
i . „• ' Jaime Duran

importe due se dispone liquidar 
:r, y ,que eñ ■ total as- 
.3.647.86' (Tres mil seis- 

tele pesos con 8.6100. m!nj,

ns copia: " •
Pedro Saravia Cánepa . .

Oficial lo. de Economía, F, y .Obras'. Públicas.

-a
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1949.
Decretó -N9 18094-E. •

Salta, noviembre 24 de
■Expediente N9 3250|A-|49 (S. ’M. de, Entradas).

El Gobernador de la Provincia

D E CRÍ T A:

Art. I9 — Adscríbese a la Dirección de Asun
tos Gremiales, al Auxiliar 7° de Dirección Ge
neral de Agricultura, Ganadería y Bosques,q=e 
ñor ALFREDO ACHA. . • . ‘

Art 2o. — Comuniqúese, publíquese, et •

EMILIO -ESBELTA
Jaime Duran

copia:.'

Pedro Saravia Cá-nepa
Oficial lof de Economía. F. y Obras Públicas.

R E S O L U C I O N E S

MINISTERIO DE ECONOMIA 
-FINANZAS ;Y O. PUBLICAS

‘EDICTOS'DE MIÑAS
N9 54G5. — EDICTO DE MINAS. — Expedien

te N9 1660-V. — .La Autoridad Minera de la 
Provincia notifica a los que se consideren con. 
algún derecho para que lo hagan valer en 
forma y dentro del término de l'ey, que se ha 
presentado el siguiente escrito; que con sus 
anotaciones y proveídos, dice .así: "Salta, Ene
ro '21- de . 1949. — Francisco Valdez Torres, ca
sado; argentino, mayor de edad, de profesión 
minero, constituyendo domicilio legal en esta 
"ciudad calle Mendoza N9 357, a U. S. res
petuosamente digo: Que deseando realizar tra- 
-bqjos . de exploración o. cateo en busca de 
substancias minerales de primera y segunda 
categoría;, con exclusión de petróleo y simi
lares reservados -por Decreto del Gobierno, en 
'terrenos montañosos, sin labrar, cercar,, ni cul
tivar .dentro de" la Finca "Las Cuevas" Depar- 
‘canenio de'.Rosario de Lema, • de propiedad 

.-del .señor Alberto 
: pueblo de rRosario 
;el .correspondiente 
de 2000. hectáreas,
junto: Se.domará como punto .de-referencia la’ 
Escuela Nacional que existe -en la Finca “Las 
Cuevas", situada a 4.600 metros con azimul 
2289 30" del esquinero-,de la mensura’ de la. 
citada finca, 4.500 metros con Az. 120" lle
gando al P. P. desde allí" se medirán 2.900. 
metros con’Az.. 2469 30' luego 5.000 metros con 
Az. .336” 30" y por/último. 1.100 con Az. 669 3O'; 
llegando al P. P, cerrando el perímetro que 
encierra dos mil hectáreas,’— Será justicia. — 
Feo., Valdez Torres. — Recibido en Secretaría 

Enero de 1949 siendo 
— En 21 de Enero 
escrito que antecede, 
Pedimentos" N9 3 al

.Durana domiciliado en el 
de Lerma, vengo -a -solicitar 
permitió en una superficie 
de acuerdo al. croquis ad-

Resolución N9 S88-E.
Salta, noviembre 25 de 1949.

' Expediente l'r 4203¡D148 (& M.'de
Visto este

General de 1
’mio contra
bro de la i
^Nacionales
Dirección General de Comercio e Industrias; y

Entradas), 
Direcciónespediente en el que

Rentas, ha seguido juicio dé apre- 
don Amado José Adera, por cc- 

multa por infracción a las Leyes 
Nos. 12.830 y 12.983, impuesta por

CONSIDERANDO:

Que según el acta de remate labrada por 
el señor Martiliero Público, don Oscar C. Mon
dada ten locha 30 de julio ppdo., corriente a 
fe. 43|4>1 dé estos obrado! 
tuó con sujeción a las 
pertinente, 
yor oferta 

;, la subasta se’-tefec- 
di.iposicionas legales 

rtesul- ando 'adjudicatario, par mo
tel señor -Luis José Adera;

Por r-llo.

ho- 
de 
en 
íó-

atento a lo dictaminado por el s. 
ñor Fiscal del Estado y las facultades coi 
Ifri-’cs por- él Art. 159 de la Ley N9 394,

El ‘MiúÍBlij» de Etonoinfa, Finan-cs y O. Públicas
1 RESUELVE: 

hoy veinte Y uno 
ras nueve. — Neo. 
1949, se registró el 
el libro “Control de 
lio 498. Exp. N9 1660. — Neo. — Salla, Enero 
21 dé 1949. A. Despacho. — Neo. — Salta, Ene
ro 21 ’de 1949. Téngase por registrado el pre
sente permiso dé- cateo solicitado por el se
ñor Francisco Valdez Torres y por Constituido 
3’oinicilio legal. Para notificaciones en- Secre
taría desígnase 'os días jueves de cada se
mana o siguiente día hábil en casó fuere feria- 
•-'o. ’De acuerdo con lo dispuesto en el De- 
.cr-Jo del Poder Ejecutivo N9 133 de julio-22|943. 
prrúñn estos autos a, ‘Dirección de Minas a los 
efectos*  establecidos en el Art, 59 del Decre--. 
lo Reglamentario de Setiembre . 12|935. — Gu
les—. En 22 de Enero 1949, pasó a Dirección 
de Minas; con copia y plano: P. Figuerca. — 
Señor Jefe: En ’ el presente expediente se so-, 
licita para exploración y cateo de minerales 
de primera y segunda categorías excluyendo 
hidrocarburos. ílúidcs reservados, una zona de 
2000 hectáreas en el Departamento ds Rosa-, 
rio de Lerma. Esta Sección ha procedido a la, 
ubicación de; la zona solicitada; en los planos 
de Registro Gráiico, de acuerdo a los datos 
indicados por-el interesado en croquis-de ís. 1 
y escrito de ís. 2, encontrándose la zona libre- 
de otros pedimentos, mineros. En el libro co
rrespondiente ha .quedado registrada esta so
licitud bajo el número de orden. 1345. Regis
tro Gráfico, Marzo 7 de 1949. — R. A. del 
Garlo. — Con. la información que antecede 
vuelva ‘ a Dirección ‘ General para seguir" su 
trámite.. Departamento de Minas, Marzo" 14 de 
1949. — José M. Torres, Jefe del Departamento 
de Minas. —. Salta, Junio 23 de 1949. — Señor 
Juez de Minas: Francisco Valdez Torres, en

• Exp. 1660-.V de Rosario de. Lerma a U. S. ex-

'i0 — Apruébase la venta en remate público 
de las mercaderías embargadas en .el juicio 
de apremio seguido por Dirección General de 
■Rentas contra don Amado José Adera, por "fal
la dé pago de la multa por infracción a las 
Leyes Nacionales Nos. 12.833 y 12.983, im- 

•púesta por Dirección General de Comercio e: 
Industria^,, remate que ha .tenido lugar por el

Martiliero Público don Qsc.ar C. Mondada y 
del ■ cual resultó adjudicatario el señor Luis 
José .Adera, en la suma de $ 500.— (QUI
NIENTOS PESOS F4|N.), -según acta de re
mato ' de fecha 30 de julio del corriente- año, 
corriente a fs. 43|44 de estás actuaciones. .

,2? — Pasen estos obrados a Dirección Ge
neral ■ de Rentas,, a los fines' pertinentes.;

Art. 39 — Comuniqúese, etc.

■ JAIME DURAN
Es copia:
•Redro Saravia • Cánepa

•Oficial-lo. de- Economía, F. y Obras Públicas

SALTA. NOVIEMBRE .29 DE -1949 • ' •
- ------- "• =

• ¡ pone: Que -manifiesta conformidad. a la ubi
cación- dada por -Inspección de Minas, en fojas 
10 y 11. — Será Justicia. — Feo. Valdez -To^ 
i-res. __ Recibido en Secretaría hoy veinte Y 
tres de Junio dé 1949, siendo horas diez y 
neis. — Neo. — Salta,. Junio 24 de’1949. A 
Despacho". — Neo.'— Salta, Junio'24 de 1949. 
■La conformidad' manifestada y' lo informado 
por Dirección de Minas y Geología, regístrese 
en el "Registro'de .Exploraciones" .del Juzgado 
•el escrito solicitud de ís. 2, con sus anaiacio- , 
,net. y proveídos jy fechó, vuelvá .al despacho. 
— Guíes. — En 27 de; Junio de 1949 se regis
tre en-reí libro "Registro de' Exploraciones" 
N9 5 a folios, ,164 jy, 165.. '— Neo. ■.— Salla, ju
nio 27 de. 1949.. Lo solicitado y - habiéndose 
efectuado el, Registro ordenado, publíquese 
adictos en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en la forma y por el término que establece el 
Art. 25 del Cód. de Minería, todo de acuerdo 
con lo dispuesto, por Decreto 4563 del 12|4|944. 
Coloqúese, aviso de citación en el portal de 
la Escribanía de Minas y notifíquese al -señor 
Fiscal y, propietarios del suelo. — Oufes.. 
— En 26 de setiembre de .1949, notifiqué 
-ti señor. Valdez forres " y firma. — Val- 
des Torres. — P. Figu'éroa. . — En 26 de 
Setiembre de 1949, ‘notifiqué ,al señor Fiscal 
de Estado y firma O. Oliva A.ráoz. — P. Fi- 
gueroa. — Lo- qué el suscritor hace saber a 
sus efecto. —, Salla, Noviembre 24|949. —■ Arr- 
gel N.eo, Escribano de Minas.,

e) 25|11’ al 6[12|49.

EP.I0TÓS ,S^CESaRIpS. ’
IN9 di479. — -EBIOTS - SÚOESOBIO.- -L- El’ ■ Juez 

.•doctor. rEr.riesto ‘‘Michel, cita por" Ireinta 'días a 
'Jiérederos y aer.eedores.'-d'e PEDRO-JUAN AGUI- 
.LAR-2BENITEZ..- — .'Salta;'noviembre 24-'de' -1949. 
-ROBERTO-LERIDA;:Secretario. ‘ .
o.y ,- ". é) 29|11|49 crl 3|l|l950

UJ- -5475 El Juez Df. Carlos Roberto Aran
do",-ct cargo interinamente del Juzgado de l9 
Instancia én lo Civil 39 Nominación cita' y em
plaza-por treinta días a herederos y acreedo
res de don Salomón J. , Maleck, bajo apercibi
miento de Ley.-.—- Salta, Noviembre 25 de 1949. 

1‘RISTAN C. MARTINEZ," Escribano Secretario. 
e| 28|11|49 al 2|l|1950

«’ 5472 r- -EDICTO. — El- Juez de -Primera 
Instancia y Segunda Nominación en lo Civil 
doctor Ernesto- Michel; ha declarado abierto 
el" juicio testamentario de 'don JUAN SIMEON 
YULAN, y cita por treinta días a los herederos 
instituidos doña Sixta Yulan. y señores Fer
nando, Robustiano,-’ Auristela,- Celedonia, Je
sús "Natividad y Cledovia Escobar, y-a todos 
los que "se consideren con deréchos a los bie
nes dejados por él causante para que com
parezcan por ante su Juzgado, 'Secretaría del 
autorizante. — Salta, noviembre 14 de .1949. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. . • 

•e|26|ll al 31112149.

N9 5470 -Lt EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del Sr. Juez de" Primera Instancia, .Ter
cera- Nominación .en lo Civil, interinamente a 
cargo .‘.del Dr. Carlos Reberlo Aranda, hago 
-saber a herederos y .acreedores por medio -de-- 
edictos que -se publicarán" durante treinta días 
-en" los diarios ‘Norte' y BOLETIN OFICIAL, que
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ríe ha declarado abierto el Juicio Sucesorio 
doña* * JOSEFA RECCHIUTO, ó JOSEFA REGÍN-' 

’ DA, de, DI FRANCESCO ó FRANCISCO ó de

N9 5432 — SUCESORIO: — El señor Juez de ; 
Primera instancia Tercera Nominación en lo ■ 
Civ.l doctor Alberto E. Austerlitz, cita, llama y ' 
..mipiaza por treinta días a herederos o aeree- ? 
¿oiés de-Benjamín Livarona o Libarona para 
que dentro de dicho término concurran a ha-' 
cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por ley. Lo que el .suscrito Secreta- 

iruoe «aber á sus efectos. Salta, octubre 
■ -Jtii. .— TRISTAN C. MARTINEZ, scriba- 

Eécretario.
• e|15|U al 20112(49.

lí■ 5431. — EDICTO: — El Sr. juez 
mi ;a Instancia en la Civil Dr. Carlos 
Armela llama y emplaza a tocios los 
coa i'--i'.-:i con derecho a,los bienes 
psr dona Cariota Sarmiento de Barroso, para 

Jo l.ugcm valer dentro del plazoíde trein- 
.a aiuc, bajo apercibimiento de lo . que por ley 
•x; rt-sponda. — Lo que el suscrito hace saber 
,i sus electos. — Salta, -noviembre 5 de 1949.. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario.

N9 5-130. — SUCESORIO:* — El señor Juez de 
roe de El Tala, don Ernesto Arríela hace saber 
quo ce ha declarado abierto el juicio suceso- ‘ 
rio de doña FABRICIANA ORTIZ DE LUGONES,

N9 5429. — SUCESORIO. — El Juez de 29 | 
Nominación Civil, Dr, Ernesto Michel, cita, lla
ma y emplaza por edictos que se publicarán 
por. treinta días en "los diarios "Norte" y BO
LETIN OFICIAL, a herederos y acreedores de 

■■.Ion JOSE MARIA SOLA, para .que .comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento, de. 
ley. — Salta; 12 de noviembre de 1949. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario.

-e| 15|'ll al 20|Í2|49.

■líE FRANCISCO ó 1RANC1SCO .. Salla, No-, 
viembre 25- dé 1949. 'IR1STAN C. MARTINEZ,
Escribano Secretario. , ■ j-

18 de 1949. . I -N» 5427. — SUCESORIO: — . El Juez . de, Pri- 
Esóribano Secre- ’ mera Instancia Segunda Nominación Civil, 

Dr., ERNESTO’MICHEL; Rama y émpláza a los 
19(11- al 24(12(49. herederos y acreedores de. don PABLO' RA- 

------- i MOÑ O RAMON PABLO ELIAS, por el térmi-
, rno de treinta días. — ROBERTO LERIDA, Es- K9 5441. —.EDICTO SUCESORIO---------------- • ., „ ■ .r. -. cribano Secretario. .

Ei Juez en lo Civil. Dr. Ernesto Michel'cita 
por u .'nla días a herederos . y. acreedores de ___

N? 5467. — SUCESORIO. —r -El señor . Juez: Fiorilo, bajo apercibimiento de Ley. ' 4?"
de 111*  Nominación Civil cita y emplaza por j Noviembre 11 ae. 1949.’ — ROBERTO IT*
edictos durante, treinta días en, los diarios El , lrIj.jA, Escribano Secretario. ' 
Tribuno y'BOLETIN OFICIAL en la 'sucesión ¡ .. e|18|H al 23|12|49.

' de María Luisa Ibañez. de Pastrana, bajo. aper
cibimiento de ley.. — Salta, '19 de -noviembre 
de 1949. — TRISTAN C. -MARTINEZ' ’

' • e|26|ll al 31(12(49.

e|26|ll al 31|12[49. _ J

interina- 
Rcberto

N9 54C4. — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor juez de Primera Instancia 
cu lo Civil de - Tercera Nominación, 
mente a cargo del ductor Ca..loi
Aranda, hago saber que se ha declarado abier- 

■ to el juicio sucesorio de don JUAN BAUTIST/y 
CARRIZO, y que se cita a herederos y acreedo
res para que comparezcan a hacer valer :>us 
derechos bajo. apercibimiento de ley, ordenán
dose publicar edictos durante treinta días en 
los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL. Pa
la notificaciones en Secietaría, lunes y jueves 
ó día siguiente hábil un caso.de íeriado. —■ 
TRISTAN C. MARTiNEZ, Escribano Secretario.

. 25(11|49 al 30|12|49

' N9 54S9 — SUCESORIO: El.señof Juez de 
■Primera .Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil, Doctor CARLOS ROBERTO ARANDA, ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de Doña 
ISABEL BURGOS y cita y emplaza .por el tór- 

' mino de -treinta días por edictos que se pu
blicarán por edictos en los diarios Norte y 
BOLETIN OFICIAL, a los herederos y acreedo
res de la misma para que hagan valer sus 
derechos.— Lo. que el suscrito -Escribano Se
cretario hace saber a. sus efectos.— Salta, 
octubre 18 de 1949.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario. •

e) 23(11 al 28|12[49

■N9 5448 ■ — EDICTO SUCESORIO.— El Señór 
■■ Juez Interino He la. Instancia en la Civil 3a. 

Nominación,. Dr. Carlos Roberto Aranda, ha 
dispuesto se cite por ■ medio de edictos que 
se publicarán durante treinta días en los día- 
.rios- El Tribuno y BOLETIN OFICIAL, a todos

e) 19|11 al 24|12]49.

5446' — SUCESORIO ■— Por disposición Sr. 
Civil Primera Instancia, Primera Nomina- 
Dr. Carlos Roberto Aranda cita y em-

los herederos y acreedores de MARIA ARAOZ ( 
. DE FIGUEROA y MARIA ANGELICA FICHE 

RO A.—Lunes y jueves o día subsiguiente há- 
bel en caso de feriado, para notificaciones en 
.Secretaría.— Salta,, noviembre 18 de 1949.

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secreta
rio. ,

N9
Juez
ción
plaza .por treinta días' a herederos y acreedo-

• res de Camilo Gómez; Concepción. Vargas de
Gómez; Concepción del Carmen o Carmen Go- i

■ mez' de Guerrero o de Girona Guerrero; Do-' up- . . - - i £U.
mingo. Camilo Gómez y de María Cira Gómez

• de • Juárez:--’"Edictos en-, EF Nprte y -BOLETIN; —

dé OFICIAL.— Salta, noviembre 
-TRISTAN C. MARTINEZ — 

torio. .
e)

e[14[li ál 17(12(49.

N9 .5424. — Ernesto Michel,' Juez de Segunda 
. Nominación en lo- Civil, cita, y emplaza por el 
1 término de de treinta días a los herederos y • 
' acreedores de- don David Burgos. — Salta, 8 
de Noviembre ae .1949.. — ROBERTO LERIDA, 

. Escribano Secretaria.o,
N9 5436 — SUCESORIO. — El señor! Juez de 

Primera Instancia Primera Nominación en lo 
Civil. Dr. Carlos ■ Roberto 'Aranda, ha. declara
do abierto el juicio sucesorio de doña Aure
lia Benavídez • de Guerra, citándose por édic-' 
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios "El Norte" y BOLLETIN OFICIAL 
a. herederos y acreedores,.- lo que el suscrito 
Secretario hace saber. — Salta, noviembre 15 . 
de 1949. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es- ; 
cribano Secretario. .! lo Escribdnp .- secretario hace saber. Salta,

’• e|16|ll al 21|12|49l

e|10|ll .al 15|Í2|49. -

N9 5421. — El señor Juez de Primera Instan
cia y Segunda Nominación en lo Civil Dr. Er
nesto Michel cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Federico Montalbetti -por él tér
mino de treinta días.' Edictos en los diarios 
"Norte" y BOLETU! OFICIAL. Lo que el Suscri-

19 de Noviembre de. 1949$A '
I e¡10|l.l al 15|12|49.?

a i
.-io

de Pri- 
Roberto 
que se 
dejados

e|15|H--al 20|12|49.

Citan José por edictos en el BOLETIN OFICIAL _„ . . ,. . 1 N9 5412 — EDlJl’O SUCESORIO:— Por dis-y aiano Norte- por treinta días a los que se; , , T ,, , , ... ' posición sel Sr. Juez de la. Instancia. 2a. No-consideren con derecho a los bienes, ya sean ■ , , „ , , A, . , • , m , i - m ■ urinación- en lo Civil Dr. Ernesto Michel, se-herederos o acreedores. — El Tala, octubre 81-, , , , , , . ,, t. rinTr-m t j n | ha declarado h’ib’.erto el. Juicio Sucesorio dede 1949.. — L. ARRJETA, Juez de Paz. I ¿nr , nemun J .uan Castillo y se cita por ttreinta días a he- e 15 al 25|11|49, •
. —----—— ----— --------- --------- -—— 1 soudiq ue ajunsiwo ¡ep seropaeion A sorop./i

El'Norte y BOLETIN OFICIAL. — Salta, octubre 
7 de 1949. — ROBERTO. LERIDA — Escribano 
Secretario.

N’ 5416 — EDICTO SUCESORIO:— Se c.t-.i 
p.’i- el término de treinta días a' todos los que 
se consideren con derechos, sean como here- 
ccros o acreedores a-Jos bienes dejados poi 
.... causantes, ítuíino, Leonardo Primitiva, Octa
vie. y rih.a Francisca Gonza. — Publicaciones 

•Mario /• BOLETIN OFICIAL. Ordena Dr. Michd 
juez rte 2a. líoi.’iín-.'.-ión Civil. :— ROBERTO LD- 
RIDA. — Secretario.

.-) 7|LI al 12j M|4‘J.

N‘ 54Í5 -t- SUCESORIO:— lli iniñor Jue:-: i-n 
..Civil .Meter Eiik-jIc Mi'-hel, cita par lieinl- 

a.- .¡ los here.l'.-iú_- y acieedoies d»-' v.MÍTl- 
NA SAJAMA do MOLINA.
Salla, Noviembre 4 a,. 1949.
ROBERTO 1.1 TUDA .— Escribano Secrelúrio.

e) 5|11 al 10|12|49.

N> 5413 -Á EDICTO SUCESORIO:— El Sr.
Juez de la. Instancia- 2a. Nominación en Jo
G.vil, Dr. Emento Michel, cita y. emplaza por 

; el término de treinta días a los ^herederos, 
•'acreedores y legatarios de don SEBASTIAN DI

P1ETRO, para que comparezcon al Juzgado a 
’ haceR'valer' i.us derechos bajo apercibimiento 

do Ley, —.Salla, noviembre 4 de 1949. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario.
t e) 5|E ai 1Ü¡12|49.

. e|S!llal 10(12(49.

N9 5411. — EDICTO SUCESORIO. .—- El Sr. 
Juez'de-Primera Instancia en lo Civil Tercera 
Nominación, Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y 
emplaza por medio, dé edictos que sé publica
rán , durante treinta días en los 'diarios BOLE
TIN OFICIAL y "Norte", a los herederos y

caso.de
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acreedores dé don JUAN HERRERA, bajo aper-1 N9 5395. — SUCESORIO: El señor Juez de ¡ OrICIAL, para que comparezcan a hacer va-

N9 5398. — Por disposición del Sr. Juez de
l9 Instancia 29 Nominación, Dr. Ernesto Michel, 
se cita y emplaza por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de Don ANGEL 
MARINARO XLIBERTI o ANGEL MARINARO 
Edictos en BOLETIN OFICIAL y "Nórte". Lo 
que el suscrito Escribano - Secretario hace sa
ber, Salta, 29 de Octubre de "1949.- — ROBER
TO LERIDA,' Escribano Secretario.

e|4|ll al 9| 12145.

cibimiento de Ley. — Salta, octubre 4 de 1949. | Primera Instancia y. Tercera ‘Nominación en lo ! ler, sus derechos. — Salta, octubre ^1 .de 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribeno Secretaria., Civil, Dr. A.ústerlitz, cita y emplaza por edic- j TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretaria 

e|5|ll al 10jl2|1949. i tos en "El Tribuno" y BOLETIN OFICIAL, du- !
=———~~ "" - -_=~—. i _cnie {í ejn;a d¡GS; a todos los que se cmsi- ,
' N9 5403. — SUCESORIO: Por disposición del deren con derecho a la sucesión de Virginia 

señor Juez de l9 Instancia í9 Nominación en ¡ Elvira Cabezas de Bravo, bajo apercibimiento 
lo Civil, Dr. .Carlos Roberto Aranda, Secretaría de ley. — Lunes y Jueves o día subsiguiente, 
del autorizante,' sé hace saber a herederos y'hábil para notificaciones en Secretaría. Salta, 
acreedores, que se abrió la sucesión de AURE- Octubre 27 de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
LIA -BENAVIDES DE 'GUERRA y FRANCISCO 
ARANA, notificándolos a estar en derecho den
tro del término de .treinta días. — Salta, 4 
dé Mayo' de 1949. '— CARLOS ENRIQUE Fl
GUEROA, Escribano Secretario.

' e|4|ll ql \l|12¡49.

Escribano Secretario.
e|2|ll al 6|12|49

e|26|19 al l’|12]49.

N9 5402. -r- Sucesorio. — El Sr Juez de’ 1' 
Instancia y III9 Nominación én lo Civil doctor 
Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por eaic- 
tos que se publicarán durante treinta" días en 
los diarios "Norte" y.BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que. se consideren con derechos a la su
cesión de ELVIRA CONSTAÑTINA YANZI y i ’^s 
ERNESTO A. YANZI, para" que dentro de di- j 
cho término domparézcan a hacerlos valer 
bajo apercibimiento de ley. Lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil en casó,de feriado pa
ra notificaciones en Secretaría. — Salta, 27 
de agosto de 1949.— CARLOS E. FlGUEROA. 
Secretario Interino,

N9 5401.' — Sucesorio. — Por disposición 
del Sr. Juez de Primera Instancia y III9 Nomi
nación -en -lo Civil, doctor Alberto E.. Auster
litz, cita y emplaza por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios "Nor
te" y BOLETIN- OFICIAL,. a todos los que se 
consideren con derechos a la sucesión de JO
SE MARINARO, para que dentro de dicho. tér-! 
mino comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. —> Lunes y jueves c 
día subsiguiente hábil /en caso de feriado pa
ra notificaciones en Secretaría. — Salta, 27 

' de agosto de 1949. — CARLOS, E. FlGUEROA., 
ecretario Interino.

e|4lll al 9112149.

N9 5400. — SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez en lo Civil a cargo del Juzgado 
de l9 Instancia' y 39 Nominación, Secretaría del 
autorizante, se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de don NEMESIO VILTE y de do
ña FACUNDA RAMOS. DE VILTE y se cita 
por edictos que se publicarán en los diarios- 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL a Jos que se con
sideren con derechos’ para que comparezcan 
a hacerlo valer. — Salta, 21 de setiembre de 
1949. — ’ TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se
cretario. ■

e|4|n al 9|12|49. * l

' N9 5378 — SUCESORIO:— El doctor CARLOS 
ROBERTO ARANDA,. Juez de la. Instancia y 
la. Nominación en lo Civil, citai y emplaza 
por edictos que • se publicarán durante treinta 
días en los diarios: Norte y BOLETIN OFICIAL 
.1 todos los que se consideren con derechos 
a la Sucesión de Don AURELIO DIEZ GOMEZ, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 

Lunes y jueves o siguienet hábil en caso 
feriado, para notificaciones en -la Oficina. 

Lo que el suscrito Escribano, Secretario ha- 
saber a sus electos. Salta, Octubre 25 
1949". ■

JARLOS . ENRIQUE FlGUEROA — Escribano 
" Secretaria,

de

e) 28|10 al 2¡12|49

R9 5333. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr 
Juez de Primera Nominación en lo Civil, Dr. 
Carlos R. Aranda,.-cita y emplazó por treinta 
días a herederos y acreedores de don ABRA- 
HAM BENITO ROMANO. — Edictos' en "El 
Norte" y BOLETIN OFICIAL.— Salta, 21 de ocr 
tubre de 1949.. — CARLOS’ E. FlGUEROA, Es
cribano Secretario.!—-S[r. El Norte — Vale.

e) 25|Í0 al 20|ll|49.

K? __ 5366. — EDICTO SUCESORIO. — Por 
disposición, del señor Juez de Primera Instan- 

l cia y Primera Nominación en lo Civil, Dr. Car
los Roberto Arando, se ha declarado abierta el 
juicio- sucesorio de don Eladio Corbalán y s« 
le y emplaza por el término de treinta dios por 
edictos que se publicarán en el BOLETIN OFI
CIAL y Diario "Norte", a los que se conside
ren con derecho, para que comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley;’ Lu
nes y jueves o día siguiente hábil en caso de 
leñados, para notificaciones en Secretaría. ,— 
'CARLOS E. FlGUEROA, Escribano secretorio. 
Salta, octubre,TI. de 1949.

e) 25|10 al 30'11¡49.

e) 4¡11 al 9ll2¡49. | ,T .. .._ ___ .______ I N9 3377 — £.1 señor Juez de- lia. Nominación 
j en lo Civil cita y emplaza por-(treinta días a 
i herederos y acreedores en sucesorio de Bei - 
i narda Joaquina Miranda de Ortíz.— Publica - 
ción en El Tribuno y BOLETIN OFICIAL. — 

. Salta, octubre 26 de 1949.
ROEEETO LERIDA — Escribano Secretario, 

e) 27|l0 al 19|12|49.

N9 5375 — SUCESORIO:— Por disposición 
üel Sr. Juez de la. Instancia y la. Nominación 
-;-n lo Civil de esta Provincia, Dr. Carlos Ro
berto Arqnda, el. Secretario que suscribe ha
ce saber que. por ante este Juzgado, Adscrfpto 
Sr. Fernández, ha sido promovido el juicio su- 
resana de doña Milagro Rivero de' Iriarte y 
que se cita a acreedores y herederas de la 
causante para que dentro del término de trein
ta días comparezcan a. hacer valer sus ■ dere
chos, bajo apercibimiento de lo que correspon
da. — Salta, octubre 20 de 1949. .

CARLOS ENRIQUE FlGUEROA — Escribano 
Secretaria. .

e) 27|10 al 1?|12|49.

N9 5372 — EDICTO- — Sucesorio:— Por dis 
posición del Señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación en lo Civil, se -cita y 
emplaza por ‘el término de treinta días, a to
dos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por -el señor CRUZ FUNES, 
cuyo juicio sucesorio se ha declarado abierto. 
Lo que el suscrito Secretado hace saber ai sus 
efectos. — Salta; octubre .25 de 1949;

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. . 
e) 27|10 al 19|12|49.

N9 5369. — SUCESORIO. — ,E1 Juez de 39 No
minación Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
MAMERTO ÑAVAMUEL, por edictos que se 
publicarán en el diario "Norte" y BOLETIN

POSESION TREINTAÑAL '
N9 5463. — POSESION TREINTAÑAL.’ — Ha

biéndose ..presentado si doctor Juan A. Urres- 
tarazú- Pizarro, deduciendo acción de posesión 
treintañal,-en nombre y representación-de don 
Juan Paita, sobre un terreno ubicado en la.:; 
calles Arenales y 25 de Mayo, de. la ciudáil 
de Orón, Con uiia extensión de 2.813 mis2,f 
y limitando al Norte,' calle Arénelas; al Sud, 
lote-N9 3 • del plano - municipal "de la mudad 
de Orón; al Este, calle 25 de "Mayo -y al Oeste, 
lote N9 1 de propiedad de R. Acuña, el se
ñor Juez de La Instancia en lo Civil, 3.a No
minación, doctor Alberto E. Austerlitz, ha' pro
veído le "Salta, 14 de octubre de
1949. Y Virio;-: -la ucii--.it.-tóp a ís. 4 y 5, lo 
dictaminado por el señor Fiscal 'de Gobierno 
precedentemente,-en su mérito cítese por edic
tos que se publicarán durante treinta' días en 
ios diarios que se indique en el ac-o de la 
notificación, a todos los que se consideren 
con derechos al inmueble individualizado, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ■ ley. 
Oficíese a la Dirección General de Inmuebles 
y a la -Municipalidad de Orán y oficio al se- 

xñor Juez de Paz P. o S. de la. localidad, a 
efectos de- que ss reciba declaración a los 
testigos indicadas. Lunes y Jueves 
guíente día hábil en caso di 
notificaciones en Secretaría.

o sutsi- 
íeriado para 

Sobre raspado: 
lunes o jueves' o día. Vale. Repóngase. — -A.
AUSTERLITZ". Lo que él suscrito secretario ha
ce saber por medio del 
Jos. — Salta,- octubre 21 
C. MARTINEZ, Escribano

presente, a sus eíec- 
de 1949. — TRISTAN 
Secretario.

e) 25|U- al 3Ó|Í2¡49

N9 5462. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor Juan A. .Urres- 
tarazua deduciendo acción de posesión, .trein
tañal, eri nombre y representación ,de .don.
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Juan ?ai:a, r,obre un terreno ubicado en las! citando por edictos durante treinta días en í 38.60 .m.; Oeste, ,38.85 m.; Límites: N.: calle 4. 
a-’lb.-s ■. BMgrano esquina Esqu'iú, de la ciudad i BOLETIN OFICIAL y “Tribuno' a todos los que de Juntó, hoy Diego de Almagro; S.: Lucía¡quina Esqu'iú, de la ciudad i BOLETIN OFICIAL y "Tribuno' ’a todos los que de Juntó, hoy Diego de Almagro; S.: Lucía 
de Orón con una extensión de 43.30 mts. de .se consideren con meiores - títulos ,a hacerlos Moya, hoy'Dionicjo Alatlis; E.: Luisa Bravo, hoy 

* ... ... . jo qus e¡ suscrito-Secretario hace; saber, Juan Elias y O.: Clodomiro Vilíagrán, hoy Ran-íreute, por 64.95 mts. de fondo, y limitando 
di Norte, con propiedad de la Srta. Sara Ro-

■ jás; al Sud, con la calle Belgrano,- al Na- ’ 
cten’j con la Avenida Esquió y al Poniente, 
<■».>« propiedad de .don Miguel Reyes, el señor 
Juez <_íe La Instancia, La Nominación en' lo 
Ovil, doctor Carlos R. Arando, ha proveído | 
lo siguiente: "Salta, octubre T° de 1949'1 Pór I 
presentado,; por parte y constituido domicilio, ] 
devuélvase el .'poder dejándose certificado en 
autor.; téngase por promovidas estas diligen
cias sobre posesión 'treintañal del lote de te-1 solares unidos lormando esquina, ubicados en ; hijearán "Norte1 

. i-reno _intiividualizadp en el escrito que ante- • 
cede. IIdgase conocer ello por edictps que se ' 
publicarán durante treinta días en el BOLETIN 
OFICIAL y el diario' “El Tribuno", citándose 
ti todos los que se consideren con mejores 
tirulos al inmüeblé, para qüe dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer,, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho; recíbase la información ofrecida 
en cualquier audiencia y para el testigo do
miciliado en Orán,’ líbrese como se’ pide. Há
gase, conocer este juicio al señor Intendente 
Municipal del lugar asiento del inmueble. Dé
se ‘ intervención al señor Fiscal de Gobierno. 
Lunes y Jueves o siguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. Re
póngase. — C. R. A.RANDA", Lo que el sus
cripto Secretario hace saber por medio del 
presente, a sus efectos. — Saltó, octubre 7 de

- 1949.’ — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escri
bano Secretario. Dos palabras testadas: no 
valen.

dulfo Lávaque. — b) Terreno con casa en man
zana 29,- parcela 1. —' Dimensiones: Frente, 
31.93 . m.. contrafrente, 29.90 m.; E.: 49.30 m.;

________ O.:-49.29 m. ■— Límites: N.: calle'Rivadavia, hoy 
. _ e) 8|11 al 13|12|49. • Diego de Almagro;, S.: Tránsito. Cuevas, hoy

. . — . . | Santos Martínez; E.: Simona Palacios, Itíego
5417 — -POSESION. TREINTAÑAL: Habién- . Narciso. Mdnzará, hoy Herminia de Cuello;.O.: 

•lose presentado aí Dr. Afilio Cornejo,' éñ re-, ( calle . Güemes; el Sr. Juez de Primera Instan- 
presentación de ANTONINA OROZCO DE DI- 1 cía Segunda Nominación Civil, Dr ERNESTO 
GAN, solicitando la posesión treintañal de dos j MICHEL, cita y emplaza por edictos que pu- 

y BOLETIN OFICIAL, a todos 
' los que se consideren con derechos para que 

<m término 'comparezcan a hacerlos valer. — 
Lunes y Viernes o subsiguiente hábil en’ caso 
de feriado para notificaciones en Secretaría. 
Salla, Octubre 28 de 1949: — ROBERTO LERI
DA, Escribano Secretario.

' e|2|l.l al 6|12|49.

a sus efectos. •
Salta, octubre 13 de 1949. . <
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA -*  Escribano 

Secretario.

la Cíudada de Orón, con EXTENSION, cada 
uno, de 43 mts. de frente por 64 mts. de fon 
do, comprendidos ambcs dentro ,de los siguien
tes .LIMITES: Sud, Sucesión Morales;. Este, can 
Patricio Torres; Norte, con la calle Coronel 
Dorrego; y Oeste, calle Ri'/adavia, Catastro 
N? 1459, el.» Dr;' Ernesto Michel, Juez de 2a. 
Nominación - Civil, cita y emplaza por edictos 
que se publicarán por treinta días en-, los dia
rios “El Tribuno", y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derecho sobre 
los citados solares, para' qué dentro de dicho 
término comparezcan a- haceilos valer.

Salta, 3 de novieinbre de 1949.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

e)j8|ll al 13|12|49

N’ 5384 - INFORME POSESORIO. — Ha • 
hiéndase presentado el doctor Reynaldó Flores 
en representación de don Calixto Fortunato 
López, promoviendo juicio por posesión trein
tañal del inmueble ubicado . en él pueblo de 
la Merced. Departamento de Cerrillos, con ex
tensión de 7,08 mts. de frente por 52,15 mts. 

I de fondo, dentro de los límites: Norte, propie- 
¡ dad de herederos'de Luciano Bailón; Sud,- ca- 
| mino que vá a San Agustín; Este, propiedad 
[ de Juana Escalante de Farfán y Oeste, propie
dad de Pedro Catanesi; el sr. Juez de la. , 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E.' Austetlitz, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos . 

> consideren con' derechos, bajo ■ 
■' El sr. Juez de 3’ Nominación -Civil: te" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se ; apercibimiento de ley. — Lunes y jueyes o 

treta-I consideren . con derecho sobre el inmueble de- í día subsiguiente hábil‘en caso de feriado pa-

e) 25|11 al 30|12|49

N’ 5397. —' EDICTO: — En el juicio "Pose
jión treintañal de un inmueble ubicado en 
el Dpto. Molinos", solicitado por doña Lauren- 
tina Sandoval, Expte. N? 17.928|949, del Juzga
do de Segunda Nominación. Civil, el Sr. Juez 
de la causa Dr. Ernesto Michel, Secretaría au
torizante, cita por edictos que se- publicarán

N? 5458. — EDICTO — POSESION TREIN-1 por el término de 30 días en los Diarios “Ñor-i los que se
TAfiAL. —' El I— 21 n” "ViD - *-■■--  •— — — ---------—

.. Dr. Roberto Arando, cita y' emplaza. por
fa días a los que se consideren con dere.chos 
ql inmueble consistente en una casa y terre
no, ubicados en San Agustín, jurisdicción de 
La Merced, Dpto. de Cerrillos, cuya posesión 
solicitara doña María Rodríguez, con una ex
tensión de 25 mts. de frente por 40 mts. de . fon
do, colindando: Sud, camino dé La Merced a 
San Agustín; Oeste,, finca "La Cañada"; Es
te, lote vendido a Gabina Palacios; y Norte, ña Martina Zuleta: Este, callejón a camino

nominado LÁ ESQUINA, ubicado en La Es
quina, Dpto. Molinos de esta Provincia, com
puesto de una casa de dos piezas y tres frac
ciones de terreno unidas entre si, llamada la 
primera fracción - “cuadro número uno", Tiene 
una extensión aproximada de Norte a Sud, de 
45 mts., por 39 mts. de Este a- Oste, Límites1: 
Norte. Camino Nacional: Sud,' terreno de do-

ra notificaciones en Secretaría. —■ Salta, agos
to 27 de 1949.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano 
Secretario.

e) 29] 10 al 3|12|49.

propiedad de José Salvador Moreno/. —- Lunes 
y jueves o día subsiguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en. Secretaría. Sal- 

' ta, noviembre“23 de 1949. TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario.

e|24|ll al 29I12]49.
. A

N? 5419 — POSESION TREINTAÑAL:— Com- 
’parece Francisco Ranea por A.dolfo Robles in
vocando posesión treintañal del inmubel 
cado en la "QUEBRADA DE ESCOIPE", Depar
tamento 
minado - “LA ZANJA" limitando. por el Norte, 
con Máximo y Manuel Mamaní (Antes Neme
sio Mamaní) y propiedad de Asencio Guzmán 
(Antes José M. tíuanuco); al Sud, con Rosario 
Guzmán antes Rufino Guzmán; Este, las dos 

" . propiedades antes citadas de Asencio y Ro
sario Guzmán; y- Oeste, herederos Sinforiano 
Calque. Al Norte separa de los propietarios li
mítrofes uná quebrada seca’y al Sud, una que
brada con agua conocida bajo el nombre "El 
Chorro". El señor Juez Civil Primera Nomina
ción Doctor Arañda ha -dictado providencia

!e ubi-

de Chicoana de esta Provincia, deno-

público; y Oeste, terreno de doña Martina Zú
lela. — Segunda fracción, llamada "cuadro 
número dos". Tiene una Extensión: aproxima
da de Norte a Sud, de 57 mis., por 46 mts. de 
Este a.Oeste. Límites: Norte, Camino Nacional, 
Sua, terreno de doña Martina Zuleta; Este, 
callejón o camino público; y Oeste terreno 

•de doña’ Martina Zuléta. Tercera fracción lla
mada "cuadro número tres*".  Tiene una exten
sión aproximada de Norte a Sud, de 20 mts., 
por 49 mts. de Este a Oeste. Límites: Norte, 
propiedad de Martiná -Zuléta: Sud, río de Mo
linos; Este, callejón o camino público; y Oes
te, terreno. Suc de Manuel Rorríguez. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Sal
ta, noviembre 2 de 1949.

’ e|3¡ll al 7|12I49.

N? 5392. — EDICTO POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado Filomena Monaste

rio deduciendo Posesión Treintañal sobre dos 
inmuebles ubicados en Cafayate, - a) Terreno 
en manzana . 30, parcela 10.:— pünensiones: 
Frente, 13.50 m.; contrafrente,' 13.55 m.;' Éste,

N’ 5382 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado don Napoleón Burgos de
duciendo juicio de posesión treintañal sobre 
un inmueble ubicado en Coronel Moldes, depfo. 
La Viña, con extensión de 160 metros más o 
menos al norte, sud y oeste por 210 metros 
más o menos por el este, limitando: Norte,. 
Camino Nacional que vá del pueblo de Coro
nel Moldes a "Piedras Moradas"; Súd, Camino 
vecinal; Este, propiedad de Pedro Aguirre; 
Oeste, del señor Miguel G. Mintzer, el señor 
Juez de la causa doctor Carlos Roberto Aran
do, ha ordenado la publicación de edictos por 
treinta días en los diarios "Norte" y- el BOLE
TIN OFICIAL, citando a todos los que se con
sideren con mejor derecho al inmueble, indivi
dualizado, para que dentro de dicha término, 
comparezcan a hacerlos valer en legal forma, 
bajo apercibimiento de Ley. — Lo que el sus- 
cirto Secretario'hace saber a'sus efectos. — 
Salta, junio 8 de 1949.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
’ ’ e) ‘ 29110 al 3|12|49.

N’ 5371. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose • presentarlo Leandro Baldbmero. 
©¡campa, Sebastián López, -Salustiano Per&cs
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riado. — Salta, noviembre 4 de 1949. — CAR
LOS É FIGUEROA, Escribano . Secretario.

e)5|ll al 10|12|49.

N5 5407. — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO. — Habiéndose presentado el Dr. 
José María lar avia, en representación de .don 
Manuel -Médina, solicitando mensura, deslinde 
y amojonamiento de la finca' denominada “La- 
guriita" ubicada en esta.. Provincia, Dep. dé

y Guadalupe López de Ocampo, solicitando 
la posesión 'treintañal de dos inmuebles ubi
cados en el Dpto. San Carlos, en íá siguiente 
forma.- Leandro Baldomero Ocampo én un in- 
límites y extensión: Norte; camino que va a
San Lucas, mide*  130 mts.'; Sud, Iglesia Parro-'Agrimensor don José F. Campilongo y se se- 
quial y calle que va .al Cementerio, mide 137 ñala para notificaciones en Secretaría los lu- 

. mueble en el pueblo de San Carlos, con estos -nes y jueves o siguiente hábil en caso de íe- 
‘ mts.;' Este, Iglesia Parroquial y calle pública, 

mide 135,50 mts.; Oeste, calle que va al Ce
menterio, mide 150 mts.; reconociendo en su 
contra un martillo de 65 mts. al sud por 80 
mts. al este, donde est;á ubicada la Iglesia 
del pueblo, partida 186. — Sebastián López, 
Salustiano Perea, Guadalupe López de Ocampo 
en un inmueble ubicado en el partido de. “San 
Rafael", del mismo’ Dpto., cuyos límites y ex
tensión son: Norte, Asunción Burgos, mide
873 mts.; Sud, Zenón López, mide 873 mts.; Es-'Anta, partido Río ,del_ Valle, comprendida den
te, Bartolomé López, mida 102 mts.; Oeste, An- tro de los siguientes límites: Este, con propie- 
tonio Radich, 102 mts., partida 476, él señor dad de testamentaría de Paula Palavecino de 
Juez de nominación doctor Ernesto Michel Suárez; Norte, con terrenos de Francisco M. 
— — — — — — cita y emplaza por treinta Suárez; al Sud, con Río del Valle, y Oeste, 
días a los que se consideren con mejor dere- con propiedad de don Luis Peyroti. El señor 
cho al inmueble individualizado para que lo Juez’ de Primera Instancia, Segunda Nómina- 
hagan valer en legal forma, — í 
tos “Norte" y el BOLETIN OFICIAL. — Salta, 
octubre . 20 de 1949. — ROBERTO LERIDA, Es- 
cribano Secretario. .

e|26|10 al P12|49.

Salta. — Edic- _ción' en lo Civil, Doctor 'Ernesto Michel, cita y. 
emplaza por treinta días en edictos que. se. pu
blicarán én los diarios "El’Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los 'que se consideren con 
.derecho a oponerse, bajo apercibimiento de 
Ley, ordenando que se practiquen ' las opera- • 
ciones por intermedie? del Ing. Juan J. Berraon- 
do. — Lunes y jueves o- siguiente hábil en ca
so de feriado, - para notificaciones en Secreta
ría. — ROBERTO . LERIDA', Escribano Secreta
rio. —. Noviembre 3 de 1949.

. e|5|ll al 10112149. '

• N’ 5365. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el Doctor Merardo. Cué- 
llar en. representación de'don Helal Ayub, pro
moviendo juicio. por posesión treintañal de un 
lote de terreno, ubicado en El Galpón, juris
dicción del departamento de Metan de esta 
provincia; con lós siguientes límites: Norte, con 

‘terreno de la sucesión de don Marcelino Arias
, Valdez; Sud, terreno de don Juan Mónico; Es

te, con calle pública, ,que dá. frente a la pla
za, y Oeste con propiedad de doña Visitación 
Landriel antes de Reyes Landriel; .el señor 
Juez de Primera Instancia y Primerá- Nomina

. ción en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, cita : 54, con sidecar, Motor'N? 131.042, usada,
y emplaza por edictos que se publicarán' en' BASE- $-2.990 m|n. La Motoneta, se encuentra 
los-diario Norte -y-BOLETIN. OFICIAL por el en pO¿(er del ejecutado y depositario judicial
* “  Sr. Ricardo León, domiciliado en calle San1

Madtín 138 ..Metan. —- Ordena Juez de Comer
cio Interino Dr.. Michel, en juicio Ejecutivo Bal
de-mero Alejandro Martínez vs. Ricardo. .León 
“Expte. Ñ” 14.1Q5|949. — En el acto del remate 
el 30 % a cuenta del precio. Comisión aran
cel a cargo del comprador. — LUIS ALBERTO 
DAVALOS. — Martilléfo.

■ - " ’e|28|ll al 7|12|49.-

gué el suscrito Secreta- 
efectos. — Carlos E. Fi- 
— Salta, octubre 11 de 
testada no vale— En -

los- diario “Norte" -y ■ BOLETIN OFICIAL por el' 
término de. treinta días, a los que se consi de-' 
ren con. derecho a dicho inmueble bajo aper
cibimiento de ley.o— Lunes y jueves o siguien
te hábil en caso de feriado para notificaciones 

. en Secretaría.- — Lo
rio hace" saber a sús 
gueroa — Secretario.
1949. —Una palabra 
mendado 11— Vale. — CARLOS E. FIGUE- 
ROA, Escribano Secretario.

... ' ' e|25|10 al'30|ll|49.

• DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

. N- 5414. — EDICTO. — Habiéndose presen? 
fado el Dr. Angel María Figueroa. por la re
presentación de don Gregorio Tobar, solicitan
do el deslinde, mensura y amojonamiento de 
la -finca denominada "Itanguá" ubicada en el 
Departamento de Orán (hoy San Martín), •'con 
la superficie comprendida dentro d© los lími
tes siguientes: Norte, con Zenón Ortíz, anti
gua propiedad de Eusebia Vald'viezb; Este, 
con los campos de los’indios alic-ps de Itiyu- 
ro; Sud y Oeste, 'con prppiedaa de dueños 
desconocidos.. El señor Juez Dr. Carlos. Rober-

to Aranda ha dispuesto que, se publiquen edic- Güemes, encerrada dentro de los siguientes 
tos durante treinta días en los diarios. “El Tri- limites: • NORTE, finca 
huno" y Bbletín Oficiál, haciéndose saber a -Abraham; SUD, finca 
los linderos la operación que se va a realizar; 
se practiquen las operaciones por el perito

‘El Tunal" de José 
‘La Trampa" del Ing. 

Zenón Torino; ESTE, finca “La Picasa" .de Mar
tín Robles, y OESTE, con la propiedad de la 
sucesión de Francisco Delgado; y con la ex
tensión que resulte- tener dentro de las co- 
lindaciónes mencionadas. En el acto se'obla
rá el 20 % como seña y a cuenta dé precio.. 
Comisión de arancel a cargo- del comprador. 
Ernesto Campilongo, -Martiliero .

e) 21|11 al 26|12|49

N“ 5440. — Por JOSE MARIA DECAVI
JUDICIAL '

El 26 diciembre 1949, a hs. 17,. en mi -escritorio 
Urqui'za N? 325, por orden Juez Civil y 1° No
minación, dictada- en autos Ejecutiva-AntoniO' 
Mena vs. Sucesión de Macedonio L. Rodríguez, , 
remataré con base de-S 2.133.(26 m|nal. ios 
derechos y acciones equivalentes a las dos 
terceras partes indivisa que corresponden al 
extinto Macedonio L. Rodríguez, en el inmue
ble “TRES CRUCES", ubic’ado en el' Dpto. Ro
sario de.Lerma (Quebrada del Toro) cuya ex
tensión total- se . calcula-.'en 28.000 Hs. ence
rradas en los.’límites: Norte, finca “El More
no". ó sea- la línea divisoria de Salta con- Ju- 
juy; Sud, con la "Abra del Toro"; Este, - cum
bres del Cerro de -Cháñi, y Oeste, cumbres 

. del Cerro Rosado y terrenos de la finca "El 
Toro" de Sofía Bedoya de López y Toribio 
Diez Gómez.

En el acto de la? subasta él 40% como seña 
y a cuenta del precio.

18|11 al 23!-12l,49. '

N’

El

REMATES judiciales
5473 — ■ 'JUDICIAL . '

Por LUIS ALBERTO. DAVALOS 
jueves 8 de diciembre de 1949, a las

horas, en 20 de Febrero 12, donde estará 
.] bandera, subastaré’una Motoneta “Cushmán" 1

18 
mi

N’ 5435 — Por; MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL •

CASA Y . TERRENO EN METAN
El miércoles 21 de diciembre a las 17 horas 

en mi escritorio. Alberdi 323 venderé con la. 
base de tres mil seiscientos sesenta y .seis pe
sos con sesenta, y; seis centavos o sea las dos- 

’ terceras .partes de la avaluación fiscal los- lo~- 
1 tes . 2 -y 3 ubicados en Metán de una éxten- 
I sión de quince metros de, frente por sesenta 
i metros ochenta centímetros d.e fondo cada uno, 
teniendo .una edificación de dos habitado- • 

' nes, . ubicado en la calle Tucumán. y 
| comprendidos dentro de los siguientes, lí- 
i miles generales: Norte, calle Tucúmán, Sud, 
lote 12. y 13; Éste, lotes 5, 6 y 7 y Oeste lotes 
1. 20, 19, y 18. :— Catastro 1538. — Ordena 
Juez de lal Instancia 2a. Nominación en lo 
Civil Dr. E. Michel. — Juicio: Alimentos- pro
visorios y litis- expensas Isáura V. de Leech 
vs) Juan Leech. —En el acto del remate- vein
te por ciento del. precio de venta y a cuenta 
del mismo. — Comisión1 de Arancel a 'carga, 
del comprador. • •

’ Ñ? 5451 — JUDICIAL. Por Ernesto Campí- 
longo. — REMATE DE LA FINCA "CUERITO" 
UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE CAM
PO SANTO. BASE DE VENTA.® 4.733.32 m|n. 
c|l. — Por disposición del señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil Segunda Nomina
ción y como correspondiente al juicio suce-' 
sorio de • don Bonifacio Torres,' el día • lunes 
26- de diciembre del corriente año a horas 18 
y en el local del Bar y. Confitería "Los Tri
bunales" calle Mitre esq. Rivadavia, remataré 
con la báse de CUATRO MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS - CON TREINTA Y 
DOS CENTAVOS que equivale a las dos ter
ceras partes de su tasación fiscal la finca 
denominada;' "Cuento” ubicada en el Depar-

MARTÍN. LEGUÍZAMON
Martiliero Público 

ejlGjíl al 21|12|49.

RECTIFICACiOH DE PARTIDA
Ñ9'5474 — EDICTO: — RECTIFICACION. DE 

PARTIDA. — En el Exp. N- 17.900, el Sr Juez- 
de Primera Instancia y' Segunda Nominación 
Civil, Dr. Ernesto Michel ha dictado’la siguien
te s'entericia: “Salta, noviembre 23 de 1949. Y . 
VISTOS: ... FALLO: Haciendo lugar a la de
manda. y ordenando en consecuencia la réctifi-

tamento de Campo Santo, partido de General cación del acta Ñ° 1049 de nacimiento de Ero
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tida Roca, de fecha 14 de ■ petubre de 1919, co- • Roberto Sqrqvia'',-casado en primeras núpeias. pago-e intereses-de la operación y tomar o dar 
rriente al folio 312 del tomo 5 de nacimientos • con doña Fanny. Toledo; : ERNESTO BELISA- . posesión de los bienes materia del .acto o con-- 
•de -Orán, dejando establecido que los verdaae- 
ros nombres de la inscripta eh dicha a.cta son 
BLANCA -AZUCENA Roca y nó como se con- 
signq-. — COPIESE, notifíquese; . repóngase.- -- 
Dése cumplimiento arlo dispuesto por,,el art. 
'28 .de le Ley 251; — Fécho, líbrese oficio, al 
Sr. Director del Registro Civil .para su cumpli
miento, y- oportunamente ARCHIVESE; v —'.-En*  

‘mendado:. der ,— Cód — 251-.— Re, — >VALE.
, Ernesto Michel". —’Lo .que el-suscripto Escri

bano’ Secretario .notifica a'5 los interesados por 
medio del presente. -— Salta, noviembre 23 
de 1949. — ROBERTO -LERIDA, .Escribano Se
cretario. • -

e|28|ll al. 6|12[49.

RIÓ SARA VIA, que acostumbra a- firmar'■"Er
nesto. Saravia'"', casado’ én primeras nupcias

■ ■ TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
- N! 5469 — VENTA DE NEGOCIO . .

A los efectos previstos por la Ley Nacional 
N° 11867 se hace saber que don Benjamín R. 
Monto'/a vende a don Diego Martínez Mora- 

" leda un aserradero y obraje de su propiedad 
instalado en Estación Las bajitas departamento 
de Aritá, de esta Provincia,-constituyendo''doini- 
•cilío especial':q estos efectos ambos en mi es
tudio callé Mitre 398,‘a donde deberán formu- 

: > larse las oposiciones, correspondientes..
RICARDO E. USÁNDIVARAS, ’Escibáño Ná- 

• ciónal, ‘
e) 26|11 al I?|12)49.

■TRANSFERENCIA DE CUOTAS 
■: ■ ■ SOCIALES

. 5476 — TRANSFERENCIA DE. CUOTAS
. SOCIALES .

De conformiad a. das leyes 11.645 y 
‘ 111867, se cóñíúriica a terceros eh gene

ral 'que 'por ante el suscrito escribano 
sé tramítala transferencia que don Fran
cisco 'Capobiándo, dómiciltado' :en esta 
ciudad callé Sdritiágo" del Estero 681, 
efectuará de 'sus ' cuotas soóialés y 'divi-, 

' de’ñdos no ‘percibidos, qué tiene éh él ru
bro “Cristalerías ’ Capobianco — Capo- 
biánco y Stephán Soc.' de Resp. Ltda." 

; Adquiere don Dante Guido Pizzo con do-
■ micilió especial en Spntiago del Este
ro 801. La transferencia se har.á con la 

c' conformidad .d'e los demás ..socios. Para 
oposiciones y reclamos en la escribanía 

' del suscrito, donde las Apartes constitu
yen ‘domicilio á'estos fines, cálle. Mitre 
473 — Salta. •— Salta, Noviembre de 
1949. ROBERTO’‘‘DIAZ, Escribanó Público. 

} . . é|28|ll al 2!12|49.

CONTRATOS SOCIALES
N? 5471 — TESTIMONIO. — ESCRITURA NU-

‘ MERO'CUATROCIENTOS. SETENTA-Y CUATRO 
- DE CONSTITUCION DE' SOCIEDAD DE RES- 

íj PONSABILIDAD. LIMITADA. — En esta ciudad 
de Salta, Capital. de, la Provin'cia del mismo 
nombré, República . Argentina,. a los quince 
■días del mes -efe octubre de ...mil. noveciejitps 
■cuarenta y-nueve, ante - mí, Escribano- de Re-- 
■gi’stro y testigos que al final se .expresarán y 
firmarán, comparecen:, .los señores JESUS RO
BERTO SARAVIA que acostumbra a firmar ,”J.

trato. —' ’b) Ejercer la -representación legal de 
...__  ______  . _____  __ j____ __ ________ la sociedad- en ■ todos sus -.actos. c) Consti- ■ .

' con doña Maríoi Esther Frías Cornejo y don -tuir depósitos de dinero o valores eñ .los Ban- 
CARLÓS BENITO BOTELLI que acostumbra q cos\y ,extraerlos total o parcialmente los “de- 
firmar "Carlos Botelli", jasado, en primeras 
n’úpciás con doña Elva-Paliza; iodos argenti- 
nos. hábiles, mayores de edad, de. mi conoci
miento personal; domiciliados el primero en el 
pueblo de Qúebiachal, departamento de An
ta y los últimos en ésta ciudad, de ló que doy 
té y dicen: Que han convenido en constituí! 
una-Sociedad de 'Responsabilidad Limitada’do 
acuerdo a las condiciones ■ que se. establecen■ . | ... < r - -■■«•en- las cláusulas, siguientes: PRIMERA: Queda 
constituida entre los comparecientes nombra
dos una Sociedad de Responsabilidad. Limita
da, la que girará bajo el rubro de "SARAVIA 
Y BOTELLI' — SOCIEDAD DE HESPÓNSÁBILI- 
DAD LIMITADA", con domicilio én ésta ciudad 
en la casa calle. Juramento número veinte y 
cuatro y su düración '-sérá de cinco años, conta
do:? desde la -fecha.de esta escritura. — SE
GUNDA: La Sociedad tendrá por objeto los ne
gocios de compra-venta de hacienda, compra
venta de carne y sus derivados, como así tam
bién toda operación que signifique comercio, 
tales como comprar, vender, hipotecar, prendar 
y arrendar, bienes raíces, muebles y semovien
tes, aceptar, hipotecas, prendas y arrendamien
tos de los mismos y explotar industrias. — 
TERCERA:.El capital social"está constituido por 
la suma de .cuarenta y cinco mil pesos mone
da nacional, aportado por los socios- en dinero 
efectivo.,y en la siguiente proporción: veinte y 
cinco mil pesos moneda nacional aportado por 
el socio señor Jesús Roberto Saravia; diez mil 
pesos moneda nacional por el socio señor Er
nesto Belisario Saravia y diez mil pesos mo
neda nacional’ por el socio señor Carlos Be- ‘ 
níto Botelli, todos los.aportes en dinero efectivo , 
depositados ,q. la orden de la sociedad en el j 
Banco, dé la Nación Argentina sucursal Salta, : 
ló qué se acredita., pór medio de la., boleta, de
depósito que éri este acto se me presenta, di
clip capital, es.tá .dividido ‘en cuatrocientas cin- 
ciiéñta cuotas de cien pesos moneda nacional 
cada., úna. correspondiendo al .socio Jesús Ro- 
berio S.ar.avia’ doscientas .cincuenta cuotas y 
á Tos socios Ernesto" 'Belisario Saravia y Carlos 
Benito Botelli cien. cuotas a cada uno. — 
ÓUARTA: La dirección y administración de la 
sociedad, .será ejercida por los .socios . señores. 
Ernesto Belisario- Saravia y Carlos Benito. Bo- 

' telli,. conjunta,, .separada o. alternativamente en 
sus carácter de Gerentes,. —- La firma social 
adoptada, .será usada en todas las,,operaciones 
sociales, eñ. .esta forma “Saravia y Botelli — 
Saciedad ,de Responsabilidad Limitada", se
guida de Ja'firma..autógrafa-del..gerente inte.r- 
viniente,, con’ lá. .prohibición de comprometer
la en .especulaciones-extrañas:-al giro--social,- 
ni fianzas, garantías a avales a .favor-.de terce
ros tanto la,'firma, social como lá particular de 
los socios,.comprendiendo el mandato para ad
ministrar,, además , de.- los - negocios, que fprinarl. 
el tabj.ét.o- de la- Sociedad jos siguientes::'a);-Ad-, 
quirir,por .cualquier, título7oneroso,.o gra.tjrito. 
toda _clase ,.de;, bienes,, muebles, inmuebles^.y 
semovientes; ^enajenar a ;• título .oneroso- o.^gra-, 
varios ,con .-derecho. x.eaL de Ja-preijda -comercial, 
ir.,dustriqi,. qiviltp.-agraria, hipotecfr y fcualquier, 
ótrp. der,echo^ reaL.^pactando ,eñ .cada- caso, de^.la, 
■adquisición o.'enagenaciónuel precio y.formá, de-

. pósitos, constituidos a. nombre de la sociedad, 
tirites o durante la vigencia de este contrato.
d) - Tomar dinero prestado a inferes de los es- 
lablécimieñtos bancarips o de comerciales o 
particulares especialmente de los Bancos esta
blecidos en plaza y. dél Banco'Hipotecario Na
cional con sujeción a sus leyes y reglamentos 
y prestar dinero,, estableciendo en uño y otro 
caso la forma de pago y el tipo de interés. —
e) Retirar de las. Oficinas de Correos y .Teleco
municaciones la. correspondencia epistolar y 
telegráfica,’ de la sociedad, recibir las merca
derías y paquetes consignados , a nombre de 
la sociedad, a su orden o a nombre de otros 
y' celebrar contratas de' seguros y íletamentós
f) Intervenir en. asuntos de aduanas, marina, 
aviación. Impuestos Internos, Impuestos a los 
Réditos, etcétera, prestando 'declaraciones, es
critos, solicitudes, parciales, conocimiento y 
manifiesto, —g) Librar, aceptar, endosar .des
contar, cobrar, enagenar, ceder y negociar de 
cualquier modo letras de cambio, ■’pag’arés, va
les, giros, cheques' u otras obligaciones o do- 
cümeñtos de créditos públicos .o privados, con 
o sin garantías hipotecarias, prendarias o per
sonal. h) Hacer, aceptar ó impugnar ‘consigna
ciones, en pago, novaciones, remisiones o quitas 
de deudas, -r- i) .Constituir . y aceptar ' derechos 
reales y dividirlos, subrogarlos. Transferirlos ■ y 
cancelarlos total o parcialmente. —j) Compa
recer en juicios ante los Tribunales de cual
quier fuero o jurisdicción por .sí o por medio 
de apoderado, con facultad para promover o 
contestar • demandas de cualquier . naturaleza; 
declinar o prorrogar’jurisdicciones; poner o ab
solver posiciones y 'producir, todo género’ de

j pruebas e informaciones,, comprometer en ái- 
. bilros o arbitradores, transigir, renunciar aí de
recho de apelar o a prescripciones adquiri
das; interponer o renunciar ‘ recursos 'legales, 
k) Percibir cualquier’ suma dé dinero o‘ valoí 
res y otorgar recibos o cartas de pago. —, 1) 
Conferir p.oderes generales o especiales y re
vocarlos. — m) Formular-' protestos y protestas', 
n) Otorgar ’ y firmar Tos instrumentos' públicos 
o privados que' fueren necesarios para ejecu
tar los. actos enumerados o relacionados con 
la administración social. —.o) -.Convocar‘y, asís-. 
iir a las asambleas ordinarias y extraordina
rias; proponer, y someter a su consideración 
.cuanto crea oportuno .y cumplir y hacer cum-, 
plir las resoluciones que las asambleas adop
ten. — p) Establecer y acordar los servicios 
y gastos de la administración pon facultad pa
ra- designar y renover al ‘personal, fijando sus 
facultades deberes . y sueldos o retribuciones, 
q) Practicar o hacer practicar los balances y 
memorias que deben-presentarse a las' Asam
bleas. — El detalles de facultades .que; antece
den es- simplemente 'enunciativo y no restric
tivo, pudiendd -en conSécuériciá cada - gerente, 
practicar .todos los actos y gestiones ■ necésa- x 
rías -para el amplio ejercicio dé sus funciones 
.con:, la sola, excepción de que . para .vender, hi
potecar o -disponer de cualquier modo dé los 
inmuebles que la - sociedad tuviere o pudiere 
tener en jo’, sucesivo, será necesario la -firma ‘ 
de ..dos ..socios.. .QUINTA: ‘Los-’ -socios, señor ' 
Ernesto. Belisario^ Saravia, y-,el señor. Carlos,. Be-

fecha.de
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lados, venciendo la primera cuota a los seis 
meses , y así sucesivamente las restantes, con
tado el término desde el dia en que la socie
dad, haya sido ■ modificada en su resolución 
en forma auténtica reconociéndoseles el cin
co por ciento de interés anual y reservándose 
la sociedad el derecho de cancelarlos su ha
ber antes de las fechas fijadas‘en cuyo caso 

:1 interés 'aludido. — DECIMA TERCE-
Si resolviendo los herederos continuar en ¡

anterior. — DECIMA

la sociedad, sea porI rederos no continúen en 
desi’ción de retirarse ó sea por inamisíón serán 

’ adquiridas por . los socios , o por un tercero 
' siempre que los socios ’ supervivientes acepta- 
, ran esta transferencia. — DECIMA; QUINTA: 
i El capital y utilidades correspondiente al • so- 
I cío fallecido se determinará a base del último 
balance practicado ■ con anterioridad al falle
cimiento, sin obligación) de hacer ún nuevo 
balance. — A éste fin se acreditarán a la 
cuenta capital del socio premuerto tantas duo- 

J décimas partes ‘ del importe de utilidades ob- 
i tenidas de acuerdo al último balance, cuantos 
'hayan sidos-los meses que hubiere vivido des- 
! pues .del mismo, pero como mínimo se compu-
■ taran seis meses contándose íntegramente el 
mes en que se produjo el fallecimiento. — 
DECIMA  SEXTA: Toda (duda, cuestión o dife
rencia, que durante la existencia de la socie
dad, disolución o liquidación llegue a susci
tarse entre los socios o sus herederos o repre
sentantes; será resuelta por árbitros amigables 
componedores, nombrado uno por cada parte 
disconforme, los cuales designarán,un tercero 
para el caso de discordia pero-cuyo nombra-

*

■ miento, se hará antes de entrar a conocer de 
la cuestión sometida a su decición y cuyo fa-

.
nito Botelli ■ quedan obligados a dedicar toda 
su tiempo, capacidad, .actividad y experiencia : 
a los negocios de la sociedad y para el socio 
señor Jesús Roberto Saravia no es obligatoria 
la atención de los negocios .sociales. — SEXTA: 
En el mes de Septiembre de cada año se prac
ticará un balance general del giro social, sin 
perjuicio de los balances de comprobación 
mensual de saldo y números, de las utilidades cesará el 
realizadas y líquidas dé cada ejercicio anual, HA: £. -■ 
se distribuirán en la siguiente proporción, pa-, - - . - .
ra el socio' Jesús Roberto Saravia el veinte y ! socios, el habe- de su causante les será abo- neral San Martín • de la Provincia, de Salla
cinco por ciento; para el socio Ernesto Belisa-¡ nado en los mismos plazos y, condiciones eda- ew'-™n" T“
rio Saravia el treinta -y siete con cincuenta por I blecidas ¡ en la cláusula anterior. DECIMA
ciento;, y para el .socio Carlos Benito Botelli el I ClÍARTA: Las cuotas de capital y utilidades

. ' treinta y siete con cincuenta por ciento, previa j correspondientes al socio fallecido, cuyos he-
deducción del cinco por ciento para la forma-' 
cien del "Fondo de Reserva", cesando esta 
obligación cuando alcance este fondo- el diez 
por ciento del capital, y de otro cinco por cien
to para un Fondo de Previsión, destinado a cu
brir las exigencias de la ley número once mil 
seiscientos cuarenta y cinco. — Las pérdidas 
serán soportadas en la misma forma, y si afec
taran el capital serán compensadas con las 
utilidades de futuros .ejercicios. — Las gratifi
caciones serán facultativas de los socios, y por 
ningún concepto-obligatorias. —. Las utilidades 
que correspondan a los socios en cada ejerci
cio solo podrán ser retirados ppr estos, en la 
época, y manera que los • mismos determinen. 
Las utilidades que correspondan' á los socios ;
por tal razón, • o que voluntariamente no fueran 
retirados por los mismos, se. llevarán ’ a "cuen
tas especiales denominadas "Ganancias . Acu
muladas" cuyos saldos gozarán del cinco por 
ciento, de interés anual que comenzará a com- 

r putarse un año después de la constitución ’de 
esta sociedad. — SEPTIMA: En cada balance 
anual, los muebles, útiles, máquinas e insta
laciones de la Sociedad, soportarán un des
cuento del cinco por ciento de su valor. — OC- ’ 
TAVA: se podrán admitir nuevos socios, cuan- . 
do se traten de hijos .de los socios fundadores ,úo sera inapelable. - J. ROBERTO- SARAViA. 
y su capital, esté conforme a lo proscripto por ’ CARLOS BOTTERI. C. BENITO SARAVIA. — 
el artículo noveno de la Ley once mil seiscien- 1 B- Fernández. A. Sylvester. HORACIO 
tos cuarenta y cinco. - ---------------------------
que se retirasen de lá sociedad por cualquier 
causa, aunque fuera contra su voluntad, no 
podrán exigir a título de. compensación, suma 
alguna por derecho de llave o buena cliente
la. — Las reservas acumuladas o el fondo de 
previsión quedarán a beneficio exclusivo de 
la sociedad. — DECIMA: En caso de disolución 
de la sociedad-se resolverá entre los socios en 
que,forma se liquidará, siempre que no contra
rié las disposiciones de la ley número once 
mil • seiscientos cuarenta y cinco' y las del Có
digo de Comercio. DECIMA PRIMERA: En ca- 

' so de fallecimiento de algunos de los socios, los 
herederos podrán reemplazar a su causante, 
teniendo un -plazo de seis meses contados des
de él día del fallecimiento,, para resolver su 
continuación o retiro de la sociedad, reser
vándose esta el derecho de admisión o recha

zo que se resolverá de acuerdo a lo establecido 
pór la ley número once.mil seiscientos cuarenta 
y cinco. Si fueren admitidos ios herederos del 
socio fallecido, deberán unificar su represen
tación. — DECIMA SEGUNDA: Si las herederos 
resolvieran no continuar en la sociedad, el .ha
ber de su causante les- será abonado en diez

- cuotas semestrales' dividido proporcionalmente 
el capital aportado, más los beneficios acumu-

r.úmerd noventa y se'is' registrada en el proto
colo del señor Escribano de Gobierno don Os
car M. Aráoz Alemán. Este contrató queda su/ 
jeto a las siguientes cláusulas1: PRIMERA. Los 
señores losé Luis Padovani y José Spuches, en 
este acto, constituyen una Sociedad de .Res-» 
ponsabilidad Limitada que girará con la de
nominación "PADOVANI Y SPUCHES" y cuyo 
objeto será la explotación’, forestal de -la frac
ción número cincuenta y uno. del .lote fiscal 

la sociedad, no fueran admitidos por los otros'; número tres, ubicado en el departamento Ge-

— NOVENA: Los socios LB. FIGUEROA. — Hay un sello y una estam
pilla. . '

¡SEGUNDA. — Lá Sociedad tendrá la. sede de' 
| sus negocios en la ciudad de Orón, pudiendo 
'realizar operaciones• sociales en cualquier pnn- 
[ to, de la República Argentina. — TERCERA. —
La vigencia de esta . Sociedad , se empezará 
a contar desde la fecha y su terminación se
rá el día diecinueve de agosto del año .mil no-

* vecientos cincuenta y dos o sea que su du- 
■ración será por un término de dos años, ocho 

| meses y nueve dias. — CUARTA. — Queda • 
formalmente convenido qué en caso. de. obte
ner el señor José Luis Padovani la renovación, 
ampliación ó prórroga*  del contrato dé arren
damiento señalado en la .cláusula ■ primera, el 
contrato de está Sociedad de Responsabilidad 
Limitada queda automáticamente renovado en 
iguales- condiciones a las que se estipulan en 
el presente convenio y por un plazo de du
ración igual al que comprenda la renovación,. 
ampliación ó prórroga- que el señor José - Luis 
Padovani obtenga de la Provincia de Salta.—_ 
QUINTA. — La sociedad constituida giratá 
con un capital de ’ cincuenta mil pesos mone
ría nacional de curso legal,'($ 50.000,—). di- .r 
vidido en cincuenta cuotas iguales de ún mil 
pesos moneda nacional de curso legal cada 
una ($ 1.000.—) y suscrito por los socios ’con-

. tratantes en la siguiente " forma: cuatro cuo
tas .(4). de ún mil pesos moneda nacional de 
curso legal cada 'una ($ 1.000.—) ó sean cua
tro mil' pesos moneda nacional de curso legal; 
($ 4.000.—) qué aporta el socio señor José 
Luis Padovani én dinero de efectivo y cuaren
ta y seis cuotas (46) de un mil pesos moneda 
nacional de curso legal cada una ($ 1.0C0.—}. 
ó sean cuarenta y seis mil pesos moneda na
cional de curso legal ($ 46.000.—-) que aporta), 
el señor José Spuches en dinero de efectivo en 
este acto. — SEXTA. — Queda establecido, que 
los dos socios contratantes deberán retirar el< 
valor íntegro de sus cuotas al finalizar ó di
solverse la Sociedad, en igual proporción al 
capital aportado por cada uno de ellos ó sed- 
que el socio señor José Luis Padovani retira» 
rá cuatro mil pesos moneda nacional de..-cur
so legal (5 4.000.—). y el socio señor. José 
Spuches retirará cuarenta y seis mil pesos mo
neda nacional dé curso legal ($ 46.000.—). 
SEPTIMA. Los socios integrantes, señores José 
Luis Padovani y José Spuches, asumen el ca-. 
rácter de socios gerentes y ‘harán uso de la fir
ma social en forma mancomunada. Nó tendrá 
validez para la responsabilidad social la. firma ' 
de alguno de los socios gerentes que lo hicie
re en forma separada, ya sea en contratos, en 
pagarés, en letras o en .o’trós 'documentos co
merciales, • públicos ó privados en los que se 
invoque la Sociedad, constituida ó sea quería 
firma social será reconocida como tal única-- 
mente cuando ’ haya sido rubricada por los

’ dos socios gerentes, señores José Luis Padó-

• e|26|ll al l’!12|49.

N? 5461. — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. — En*  la ciu
dad, de Orón, primer distrito del departamen
to del mismo nombre, de la provincia de Sal
la, a los diez días del mes de noviembre del 
áño mil novecientos cuarenta y nueve, entre 
el señor José Luis Padovani, argentino, ma
yor de edad', casado y de profesión indus
trial, por una parte y por la otra el señor José 
Spuches, argentino nbturalizgdo, mayor do 
edad, casado y de profesión 
bos. . con domicilio legal en 
convienen de común acuerdo 
Sociedad de Responsabilidad
exclusivo (objeto será la. explotación forestal 
de la fracción número cincuenta y uno del lo
te fiscal número tres,’ ubicado en el departa
mento .General San Martín, fracción que tie
ne adjudicada en arriendo el señor José’ Luis: 
Padovani hasta 'el día diecinueve de agosto 
del áño mil novecientos cincuenta y dos, por 
el Superior Gobierno de la Provincia de Sal
ta. según Contrato-Concesión formal y legal- vani y José' Spuches. — OCTAVA. Todas las 
•mente otorgado, como, consta en-la escritura operaciones comerciales ó industriales y el

industrial, am- 
esta localidad, 
constituir una 

Limitada, cuyo

once.mil
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. désarrpliq-admiriisirativo que, la. Sociedad dis-1 lu,,;án pára . cónstituír el Fondo , de/Reserva 
efectúe, serán 'realizadas- y ejecuta-í ,,le ¿stpbi¿csPi artículp veinte) de la Ley .on

ce mil se-isciéntos cuarenta y cinco, hasta' al- 
cunzqr el-diez, por ciento del. capital social. 
C/vtORCÉAVA. — El capital ’sobial podrá; 
ampliado en la forma que determinen lós 
cibs contratantes. — QUINCEAVA.' -z-. Eri- 
só ; efe■' fallecimiento de uno-de los socios,

ser
so
ca-, 
sus 

herederos -legales podrán co'ritinuar en la- So
ciedad;--unificando 'su representación. — DE- 
GilvíA SEXTA. Lá faltó de cumplimiento' de 
álguna„de las condiciones fijadas en este con- 
Italo/ya sea en' parte o totalmente, será con- ■ 

‘sideretda- como liiotivo y causó legal para res- 
«■'ndiilo y- pedir. íá; disolución de la constituida

; Sociedad de '.Responsabilidad Limitada., que
dando a'.cat'go-' del socio .causante., exclusiva- 
tjnente, la responsabilidad por los daños.y per
juicios'que por'tal eventualidad pudieren deri
varse y ocasionar a;.'socio que se considera-- 
... ........  — Toda divergencia que se ,

' El reconocimiento a otorgarse sería para una 
dotácjón ;de agua- proveniente',.del Río La Cal
dera. equivalente a 0,75- litros por - segundo y 
por- hecláreá, para irrigar con carácter per
manente. y a perpetuidad .una superficie de 
16 Has.) siempre que .el caudal• de ■ dicho río 

‘ sea suficiente. En época', de estiaje esta dota
ción se ..reajustaría próporcionalmente entre 
todos los regantes a medida que disminuya. 
el ,caudal del, Río La Caldera. . .

.La presente publicación vence el, día 9. de 
dicierñbre de 1949, -citándose , a las personas

■ que:..sé ;consideren afectadas1 por. el derecho 
¡que se-solicita a hacer.'valer su oposicióñ.dem 
! tro- de los treinta días de su vencimiento.
| .Salta, -21 .de noviembre, de 1949,

tráfico banaario,.lícita-. de

M9‘' 5455.- • EDICTO '• . ¡
. -.En .cumplimiento del Art. 350. del- Código 
Aguas/seüiacé ;sab'er-’q los interesados que

. ponga y 
das de común y 'completo acuerdo entré las

-partes ¿óntratantes, previa consulta. NOVENA. 
Los socios gerentes,, mancomunados,-téndrán 'el 
uso 'de la,’firma social para todo acto legal,, 
firmando cómo.‘acostumbran hacerlo a. conti
nuación de' la denominación dé la Sociedad.
— La firma social'no podrá ser .empleada en 
forma alguna, ■ en asuntos , ajenos a los fines 
sociales, ni en. garantías ó .fianzas a favor 
dé telceros." — Sin: perjuicio de. lái .amplitud 
y facultades consignadas en e.l- artículo deci
mosexto dé. la Ley once mil seiscientos cu«t- 
Teuía y cinco,'los socios gerentes, mancomuna
dos, podrán cobrar, percibir y .demandar cual- 

-. ' qujer suma de dinero)' adquirir y vender bie
nes , inmuebles, muebles, --y semovientes; efec- ; 
luar cualquier clase , de Pagos, , en dinero, le-i 

. tras, vales-y pagarés; realiz.ar toda clase de, J ruta-
’ operaciones de arrendamiento por. plazos que ¡ja .dárímificad'o’.'

• "excedan o nó de seis años;, aceptar, y consti- ¡ •>etíft¿..tea.. -,so-cíoi' ¿oníratantes, -será ¡-Aguas;
tuír. hipotecas,, prendas y cualquier otro de-¡ ..... .1
rocho real; hacer renovaciones, remisiones, 
quitas dé deudas y transacciones; tomar di- 
.riero: en préstamo, 'con o sin ■ garantías reales 
tí personales, de cualquier institución social;

'hacer con-bancos oficiales’ o particulares cual-
■ quier—operación

aceptando,. firmando; girando o -endosando che
ques, giros, . letras, pagarés, reconocimientos, 
recibos- de títulos , y cualquier otro documento 
al- portador, a .la orden o nominal; régistra?’. 
patentes,' marcas y guías, aceptarlas y trans
ferirlas; asumir la representación legal de la 

í* Sociedad, ’ conferir poderes generales y espe
ciales y efectuar todos- los actos de ad'minis- 
tracíón :ho prohibidos por las leyes, pues las 
facultades enunciadas son simplemente: enu
merativas-y nó -taxativas. —'DECIMA. — .Los 
beneficios líquidos-• realizados- ó las .perdidas i 
que arrojen, los resultados del balance gene- 

, ral a realizarse anualmente, serán- distribuí- 
dos ó . prorrateados" por -partes iguales entre .

- Jos- socios contratantes.. — ÓNCEAVA. — Los - 
ejercicios financieros serán' .anuales,, compren- 

. di endo '.dada' uno de . ellos, desde el primero 
de enéro -al treinta' y uno- de diciembre La

, contabilidad será llevada en forma legal y 
•- ios balances, generales y demostraciones de 

Ja cuenta’„de ganancias y pérdidas se pnac-.
I ¡catán dentro de los treinta días de finaliza
do cbda ejercicio anual, debiendo- los socios, 
examinados y expresar su opinión dentro de los 
quince días de' la fecha en -que aquellos hayan 
sido puertos a su disposición. La hó observan
cia- de dicho término implicará la aceptación: 

-áutoriiáticá de los , resultados . financieros que 
arroje el ■ ejercicio vencido. —1 DOGEAVA.—i 

- ®-£l socio, señor José Spuches tiene especial op
ción para adquirir, a- la Sociedad, toda la ma-

■ ¿era de. cedro en rollos que considere ¿pía 
. para la fabricación de terciado y abonará por
ella • el.- precio del día en plaza ciudad de 
Orón. — El socio señor - José Luis' Padovani 
también-‘ tiene .especial opción para comprarle 
a la Sociedad, - toda la madera nó apta para 
Ja fabricación de terciada, de acuerdo a sus 
particulares necesiddades de adquisición’ y al- 
preció1 del día en plaza ciudad de Orán. —

- TRECEAVA.' — Las utilidades líquidas y reali
zadas .serán' distribuidas anualmente y por 
partes'iguales- entre los . dos' socios -integrantes,,

• previa Üe'dúcáion, eri cada' ejercicio) del' cinco 
pór ciento de dichas utilidades; que sé efec-

Administración General de Aguas dé Salta 
■' e|22[ll al 9| 12(49.

•N» 5453, .—. EDICTO' : ' /
En cumplimiento del Art, 350 del -Código de 

:e hace saber a los - interesados que 
■ diriihida por árbitros nombradas uno por .cada j se han presentado ante esta Administración 
¡sodio,’ siendof-iriápelable su resolución. — En-j General de Aguas los, señores Carlos y -Ma.- 
' centrándose las partes.- contratantes de com- nuel Serrey solicitando en expediente , N? 
pléla'' y total conformidad con las especifica-. 4450-47 reconocimiento de concesión de agua 
ciories' establecidas ’eñ las" dieciseis cláusulas 
que anteceden’ y leído que íué el texto íntegro 
d'n»'ésté''convenio',’ lo:.rátificam.en todas sus par
tes y párá constancia-'lo firman én tres ejem
plares de uñ mismo tenor y a un -sola efecto 
.ei-í lá-’eiü'dádjde'-Orán’-y en. fecha “up<— supra".

-■ -L' JÓSE: Séuciffi’ J? LUIS? "PADOVANI; 
.. >e|24 aí 29(111'49..-

de 
se 

ha presentado ante ■ esta Administración Ge
neral'. de '-Aguase el-. -señor. José Ricardo Chagra 
salicitqndoven expediente N9 12.982(48 . recono- 
ciinieñtó' del concesión' de Agüa pública, pa
ja- regetr. sú‘. pfb'piéclád/denominada "Las. Mq- 
rcivfllds"’ ubicada isn'eT departamento -de Orán.

.- El-.'reconocimiento a otorgárso sería para una 
dotación de agua proveniente del Río Colora
do éfquiváléntéf'íá?3)/75 litros por segundo y por 
hectárea, para irrigar con carácter permanen
te. y a perpetuidad una superficie de 125 Has., 
siempre/que él caudal de,’dicho río sea sufi
ciente. En época de estiaje está" dotación ,se. 
reajustaría próporcionalmente ’ entre' todos los 
regantes a( medida que disminuya el caudal 
del río Colorado. .

Lá presenté publicación vence el día 9 de 
■diciembre.de 1949,, citándose a las personas 
que se consideren afectadas por el derecho 
que se solicita. a hacer valer su. oposición den
tro dejos treinta .días de .su vencimiento.

Salta, noviembre 21 dé 1949.
Administración General de Aguas de Salta

> . ■ ®RU cdj|l2|49/..

1 pública para, regar su propiedad denominada 
: "Sauzal , o cúruzu", ugicadá-en Vaquedos, de
partamento de La Caldera.. ..-ó-'.
| El reconocimiento -a otorgarse ■ sería, para
■ una ■ dotación de agua- proveniente del Ríe- 
Wierna equivalente a 0,75 litros .por segundo 
y por hactárea, -para- irrigar con carácter'per-

• manejóte, y ;a,.perpetuidad.-una superficie de 
| 30 has, .siempre: que el. caudal • de.,dicho . río 
! sea-.- suficiente?. En .época de;, estiaje estq dota
ción • se reajustaría- pjopprcionalmente entre 
lodos Jo regantes del Río Wierna. • . .

. La . presente. publicación -vence él • día 9 de 
diciembre de ■ 1949, citándose , a las personas 

■que se-consideren afectadas--por el derecho
■ que .se solicita a hacer valer, su oposición den- 
1 tro-de los:-treinta días-de su.-vencimiento,'.

- Salta,-.noviembre 21 de 1949. • 
Administración General de Aguas -dé Saltó

■ , •, . ...... . < . , e|22|ll al 9¡12|49. .

*• N’ 5452. — -EDICTO 
Eri )cumplimiento -del Art. 350 del Código de .

Aguas, -s’e hace saber. ’ a los interesados que 
se háf • presentado. ante 'está Administración 
General de Aguas' el señor Roberto Hemsy so
licitando én expediente -N9' '5265(47 reconoci
miento de -derecho al - Usó ...del' agua pública 
para --regar..--su- propiedad (casa-quinta). Ubi
cada-en Velárde, departamento''La Capital. ' 

Ekreconocimientb á otorgarse' sería' para una 
dotación de' agua - proveniente del Río Arena- . 
les' equivalente • a 0,75 litros 'por -segundo - y

' p.ofi hectárea/ para irrigar con - carácter tempo.- . 
! ral. y permanente" pná superficie.'de un h'ectá- 
rea/siempre-que/el caudal .de dicho-rió <sea su
ficiente/Eri . época de, estiaje'. está 'dotación se 

: reajustará-'.proporcioriqlmente' entre todos los 
í regantes- a'. medida • que/disminuya el - caudal 
i del Río. Arenales.....

.I La. presente publicación vence, el día "9. de 
n avios interesados que . ye-. 1949'; citándose a las perdonas '

"qué se consideren afectadas por. él derecho 
' qüé'se solicita, a hacer valer su oposición den- 
iráíde ips .treinta días 'de su" vencimiento.

.- " Salta/ nóvienibre .2Í de .1.949: 
Administración. General de Aguas de Salía

, . ’ ’ ■' o|22|ll al 9|12|49.

N9 5454. — * EDICTO ” '
En1-cumplimiento-del Art. 350 del Código de 

Aguas', 'se' hace saber. L.1, 
se ha presentado ante esta .Administración Ge
neral 'de'' Aguas el doctor Luis. Linares-- solici
tando en expedienté Ñ9 2985|47 reconocimien
to de concesión de'' agua pública para regar 
sü" propiedad".denominada- ''Santa .^iónica y. 
Quitilípe", ubicada'én- .el departamento de La. 
Caldera. ■ •- ’

%25e2%2596%25a0diciembre.de
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Se' fija como dotación máxima en .época de

y permanente • tro de los treinta días de su vencimiento.
‘Salta, 17 de noviembre de 1949.
Administración General de Aguas de Salta 

e|18|ll cd 5(12(49.

• LICITACIONES PUBLICAS

•  ‘ ' ' O • . ó*

1 da "Fracción del Lote. N9 7" "de la Colonia San
ta Rosa, ubicada e’n el departamento de Orán. 

El reconocimiento a otorgarse sería para una 
dotación de 0,75 litros pór segundo y por hec
tárea .-para irrigar con carácter temporal y 

■permanente una superficie dé 15 Has., siem
pre que el caudal del Río Colorado sea sufi
ciente. En época de estiaje esta dotación se 

_______  ______ ! reajustará proporcionalmente, en 1.a- forma es- 
' finca San Roque", ubicada en Betania, depar- \ Jablecida, entre todos los regantes a medida 

lamento de Campo Santo.
El reconocimiento a otorgarse' sería para un

{ - ■ . - - • - • I
N’. 5447 — EDICTO ’. 'las 10 1/2 en que se ha dividido el Río Mojo-,-que se consideren afectadas pór el derecho/

En cumplimiento del Art. 350 del Código de toro, a derivar de la hijuela El Desmonte, para. que se solicita, a hacer valer su .oposición den- 
Aguas, se hace saber a los interesados que sé inigar aon carácter te:

vhc presentado ante esta Administración Gene- una superficie de 7 Has. 4000 m2. y sujeta a 
ral de Aguas el señor Marcos Abraham Gu- un turno de 11 horas 6 minutos, semanales, 
tierrez solicitando en expediente N9 2544-48 re
conocimiento de concesión de agua pública pa- abundancia de agua la de 0,75 litros por se-(

■ rá regar su propiedad (terreno y casa); ubicada ! g mido y por hectárea para la superficie rega- ¡ 
en . La' Caldera, departamento homónimo. ' Ja. En época de estiaje esta dotación se rea-"|

El reconocimiento a otorgarse sería para una justará proporcionalmenle entre todos los re- ( 
dotación proveniente del Río^La Caldera equi-' gantes a medida que disminuya el caudal 
valente á 0,75 litros por segundo y por hec-' dt-i Río Mojoloro.

• iúrea, para irrigar con carácter temporal y' La presente publicación vence el día 5 de
permanente un superficie" de 2 Has. 3864 m2. diciembre de 1.949, citándose a las personas 
siempre que el caudal del Río La Caldera sea" ¿U6 se consideren afectadas por el derecho 
suficiente. En época, de estiaje esta dotación q'UQ se solicita, a hacer-valer su oposición den
se reajustaría. proporcionalmente entre todos uo de lós treinta días de su vencimiento, 
los regantes a medida que disminuya el caudal, 
del río., ' i
. La presente publicación vence él día 6 do J
Diciembre de 1949, citándose a las personas
que se consideren afectadas por el derecho 
que se solicita, a hacer. valer su oposición 
dentro de los treinta días de su, vencimien-' 
LÓ. . '

Salla, noviembre de 1949. 7
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE

¡SALTA.
■ e) 19(11 al 6|12|49.

1 N« 5482. — • .' ‘ ■ j
¡. M, E. F. v O. P. !

ZiDMINiSTRACION GENERAL DE
. ’ AGUAS DE SALTA '.¡

• LICITACION PUBLICA N» 7 '- I 
m. cumplimiento' de lo dispuesto en | 

msomcíón N- 1409 del H. Consejo con 
.•jcna '23 de noviembre- del corriente año, 
..c llama a _ Licitación Pública, ' para la |

- ejecución 'de la. obró N9» 116, ''Refacción i
■ edificio existente, tanque de- hormigón [ 

armado, sedas. de máquinas, dé Tct Usina I 
Termoeléctrica de Tartagál y, torre de ! 
trahsiormacióii y casa del' Encargado en 
■'S.jBpiurio" y cuyo presupuesto oficial- as-' 
ciando a la suma de t¡> 427.183.21 m|n.

! (CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL 
CIENTO OCHENTA Y - TRES PESOS CON 
2111'00 MONEDA NACIONAL).

Las propuestas deberán formularse en 
base al caudal mínimo de $ 12.50 m(n.

■ ■ (DOCE PESOS CON 50|100 MONEDA . 
1 NACIONAL) diarios en mérito, a lo .dis- . 
|¡ puesto‘‘por -Decreto T-l9 14.-846 dictado 
|i”'por el Poder ’ Ejecutivo oportunamente. -

Salta, 17 de noviembre de ,1949.
Administración General de Aguas de Salta 

e|18|ll al 5|12|49..

N9’ 5443." — ‘ EDICTO ■
En cumplimiento del "Art. 350 del- Código de 

Aguas, se. hace, saber a los interesados ■ que- 
se ha presentado ante esta Administración Ge
neral áe Aguas los señores Santiago y Cleto 
B. Flores solicitando en expediente N" 3772(47 
reconocimiento de concesión de agua 'pública 
para regar su propiedad’ denominada “Lote 

K de la linca SanTRoque”, ubicada eri Beta
nia, departamento de Campo Santo.

El reconocimiento a otorgarse sería para un i 
caudal equivalente al 8% de una porción de I 
las‘10 1/2 en que se ha dividido el Río Mojo- -j 
toro, a derivar de la hijuela EL Desmonte, pa- j 
ra inigar con carácter temporal y- permanente 
una superficie de once hectáreas y sujeta a 
un turno de 16 horas 32 minutos, semanales. 
Se fija como dotación máxima en época de 
abundancia de agua la de 0,75 litros por se
gundo y por hectárea para la superficie rega
da. En época de estiaje esta dotación se rea-1' 
justará propordonalmente entre todos los re- 

. gantes a medida- que disminuya el caudal del ‘ 
| Río Mojotoro. s' ¡

La presente publicación vence el dia 5 de 
diciembre de 1949, citándose a las personas 

irtue se consideren afectadas' por el derecho 
dancia de agua la de 0,75 litros por segundo l(Ue 5e so]¡cila, a hacer valer su oposición den- 
y por hectárea para la superficie regada. En t'Q de !os. trBÍnta dias qe su vencimiento.

Salta. 17 de noviembre de 1949. ’
Administración General de Aguas de Salta 

' ’• e|18|U al 5(12(49.

N9 5445. — EDICTO:
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Agua.:, se hace .saber a los interesados que 
sé há presentado ante esta Administración Ge
neral, de Aguas el señor-Salvador Agolino so- 
1.citando en- expediente N9 3618(48 re,conoci
miento de concesión de #agua pública,- para ro
gar su propiedacl denominada “Lote B de la 
Finca Betania", ubicada en Belania, 
mentó de Campo Santo.

El reconocimiento a otorgarse" sería 
caudal equivalente. al 17 "% de una
de las 10,1/2 en -que- se ha dividido el Río 
Mojotaro, a derivar de la hijuela El Desmonte, 
liara irrigar con carácter temporal y peana- j 
nenie una superficie de 12 Has. 9700 m2. su- 

. ■ jr.-la a un turno de 33 horas semanales, Se" fi
ja como dotación máxima en época de abun-

departa-

para un 
porción

Los pliegos de condiciones pueden so
licitarse en Tesorería dó la Administra-

■ ción General dé Aguas de Salta(-Case- 
ros " 1615), previo pago del" arancel-• co
rrespondiente, y consultarse, sin cargo 
alguno, en la "misma • Oficina.

Las propuestas deberán ser presenta
das"-hasta el dia 26 de Diciembre pró

ximo o en dias siguientes' hábil si aquel 
i fuese feriado, a horas 10 en' que serán_. 
' abiertas en presencia del señor Escriba-

■ no dé Gobierno y de los concurrentes 
al acto, — LA ADMINISTRACION GE-

■ NERÁL. ‘ ' •

N9 5442. — EDICTO •
En cumplimiento de lo proscripto en el art. 

350 del Código de Aguas, se hace saber a los 
interesados que se - ha presentado ante esta 
Administración General de Aguas el señor 
Agustín Martínez solicitando en expedienté N9

• ? ' ' BENITO DÉ URRUTIA
‘ Ehcárg. Oficina de lóf." y .Prensa 

e) 29(11 al 26(12(49

>1’

N’ ,5444. — EDICTO
En cumplimiento del Art. .350 del Código de 

Aguas, se hace saber & lo?, interesados que 
se ha- presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas, el señor Salvador Agolino 
solicitando en expediente N9 3618 bis[48 reco- 
nacimiento de concesión de agua pública para 
t<?,-jar su propiedad denominada “Lote E de la

¿poca de estiaje esta dotación se reajusta ¡ 
preporcion'almeníe entre todos los regantes a 
medida que disminuya el caudal del Río Mojo- 
loro. /

La presente publicación vence el día 5 de . 
diciembre de" 1949, citándose a, las personas I 
que se - consideren afectadas por el derecho 
que se solicita, a hacer valer su oposición den
tro de los treinta días de su vencimiento.

Solía, 17 de noviembre de 1949.
Administración General de Aguas de Salta 1'7.538(48 "reconocimiento de concesión de agua 

e|18[ll al 5(12(49. 1 pública para ' regdr sil -propiedad denomina-

5431 — MINISTERIO DE ECONOMIA, H 
NANZAS Y OBRAS" PUBLICAS'

■ ADMINISTRACION-DE VIALIDAD
.DE SALTA

'. LICITACION PUBLICA N9-6
•jt » ... . . .

Llámase a licitación pública para la ejecu-' 
ción de las obras del camino' de Abra de Lí- 
zoite-a Santa Victoria.:— tramo:'Abra de Lizoi- 
te a Peña Verde — Ruta 9—34 — Plan, de Go
bierno — Presupuesto $ 659.217.27 m|n.

• Las .propuestas, pliegos de condiciones y es
pecificaciones, etc., pueden ser solicitadas -• en 
la Administración ■ de Vialidad de-Salta,, calle 
España 721-,- donde serán .abiertas, el día 15 
de- diciembre de 1949, a las 10 horas.

LUIS F. ARIAS
Secretario General de Vialidad de Salta

Ing.' RAFAEL J. LOPEZ AZUARA
Administrador General de Vialidad de. Salís 

e|29|ll al. 1Í5|12|49"
de que-disminuya el caudal dé dicho río.

La presente publicación "vence, el día 5 de
caudal equivalente al 8% de yng, porción de diciembre de 1949, citándose a las personas |



SALTÁ,' NOVIEMBRE ,2& PÍE-1549 ' ’ __  ___ '¿JEtoXETINcOneiAL'

' N- 5466. — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI-I ■ ' ‘ ENERGIA. ELECTRICA • ^nes fiscales, .en. explatgcion. .adjudicarse
NÁNZAS Y- OBRAS ’ PUBLICAS. ’ — ADMINIS- : Llámase a Licitación.'Pública N.': 34549, pa- j-las ,dbs lraccton.es Jicitadas a. un solo ple.rente. 
TRÁCTON-DE VIALIDAD DE" SALT.Á. — llci-T1* el dla '3 de M»*»»  ds í950' ’« las 10Ml E; . . ju-AN-'CARLOS -BRIZUE-LA - - 
TÁCION PUBLICA N- Si'- Llámase a licita- horas/pqra contrqtar por de- T„ y Básques -Fiscales
ción pública para la ejecución de las alguien- de emergencia de la Ley N 12.910|47 la.1 . ...c.yL FERNANDEZ GAL4.-R2A

, dad', de medida y precios • unitarios...Régimen ■ , " .“.,• j • ~ ‘--o' v-
Coparticipacióír Federal; . 1 corishucaón de las'Obras Civiles de Iq Cen- i . ... . ...... ..

Camino Lumbrera a . Rivadavia, tramo: Es- hal Hidróeléctrida RIO CÓRRALITO (Prbvin-^ . ■ e) ,28 al !;30jl-l|49.
loción Río del Valle a ' Estación Móllinedo. cia de. Salta) obrds dé toma, desareno y con- ( 
Presupuesto fc 681.462.90 mln. ducción,‘cuyo presupuesto oficial‘asciende-a _ .

Camino de Lumbrera .a Rivadavia, tramo:' Ia suma d¿ MipN -13.410.000. (TRECE. MILLO-, 
' Estación Mollinédo a Vizcacherál. Presupuesto NES CUATROCIEN TOS ‘DIEZ MIL PESOS MO-j

NEDA NACIONAL), con un plazo de construc-'
Su¿ ción de treinta (30) meses, en i¡ñ todo de, acuer-f. T
pre. dó a :1a'documentación, que podrá' ser 'ádqui- ' 

Trida en la Dirección de’ Talleres y Suministros/*'
■-¿avalle 1556, Capital Federal y en las Olí? -. ' -CONVOCATORIA' -

ciñas de la División TécnicdtSalta, calle.Buenos JSe*convoca  a-lós señores .accionistas a- A'sám- 
Aires-155, (Provincia de Salta) todos los dia¿-.'bTeá ‘ General -Extraordinaria á celebrarse el 
■hábiles dé Í2;00 'a 17,30--horas. ' día 16. de Diciembre de 1949, a las II'horas, .
EL DIRECTOR DE TALLERES Y SUMINISTROS, eh éT lo^'al dé la cálle J.. M. Leguizámón 960, 

JUAN HILARION LENZI ' ’ ..‘¿aTící, para considerar el siguiente ;
Informaciones y Publicaciones

Jefe
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CQNVOCA^RIÁ DE . 
-AMOmSTAS .

- “LÁ -‘ARROCERA DEL NORTE" 
‘ ‘ Sociedad "Alónima

Los 
Pre-

Ein-

' $ 814;178.50 m|n. • .
Camino San Francisco _a-. Sumálao 'por 

' Agustín, tramo: San Francisco-Las Palmas, 
■supuesto $ 422.630.75 in|n.
Pían de Gobieiuoj

Mejora progresiva del camino Salta a 
'facones, tramo; Salta - a San Lorenzo, 
supuesta'.252.385.61 m|n.

lyíejorq progresiva del' camino Salta a
.palme Ruta Nacional N9 34 por Cobos, tramo: 
Salta a La Peña. Presupuesto $ 802.161 ..07, 1

Las propuestas, pliego de condiciones y es
pecificaciones, etc., pueden ser solicitados en 
la Admipis[ración de Vialidad dé Salta, calle 
España- 721, donde serán abiertas, el día 14 
de Diciembre de 1949, a las 10 horas. — Ing. 
RAFAEL J. LOPEZ AZUARA, Administrador Ge-' 

. riera!..de.Vialidad de Salta. — LUIS F. ARIAS, 
. . Secretario General de. Vialidad de Salta. ¡ 

.. e) 25|11 al 14|12|49

e) 15|11 al l’|12|49.

N’ 5434.— M.E.F. y O.P. 1 DE LA.
DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA Y [ FRaCCiONES No: 

URBANISMO I .............
‘ LICITACION PUBLICA ... 1

Llámase a Licitación Pública para el día 6 
de Diciembre de 1949, a- horas 10, para la 
construcción d una Escuela. Primaria en la lo 
calidad de “La Merced", cuyo presupuesto: 
oficial asciende a la suma de $ 542.815.92 % 
obra autorizada por Decreto N’ 17781-49 del 
Poder Ejecutivo de la Provincia.

. Las propuestas deben consignarse a ia Di
rección General de Arquitectura, sito en Mi- 
tt;e N° 695 de esta Ciudad, ■ en sobre cerrado, 
y lacrado, en un- todo de acuerdo a lo disr 
puesto por la Ley N° 941 de Contabilidad y Ley 
N? 968 de Obras .Publicas de la Provincia, los

. g.ue serán abiertos pn presencia del señor Es- 
■ cribano de ; Gpbi^rno 'y de los interesados que 
.concurran al acto.

Los pliegos, de bases y condiciones Genera- 
. les deben adquirirse en el Banco Provincial 

dé Salta, previo Ipagrq de la suma de $ 70.— 
' % (SETÉNtX PESpg MONEDA NACIONAL), 

y consultarse en la Dirección de Arquitectura.
Salta, 12. de noviembre de 1949.

L sergió Arias
Secretario General de Arquitectura

. “• y Urbanismo
? Ing. WALTER ELIO LERARIO

• Director General de Arquitectura
■ y Urbanismo

. e) 15|11 al l’¡12|49.J.-. 1,   ■- ~ '—rfff-‘ I r~~—-r n — -~.nri "n n----ñ
• N» 5433 — MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIÓ DE LA NACION-
• DIRECCION GENERAL DE AGUAS Y

licitaciones Privadas >
N’ 547.3 — M.E.F. y'O.P.-

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, '¡ 
GANADERIA Y BOSQUES ¡

LICJTACJON PRIVADA N” 5 !
LíClTIACIOÑ PRIVADA PARA-LA CONSECION 

EXt-LOTAGIOii. FORESTAL DE LAS I 
_____ ....... 43 y 49 D¿L LOTE FISCAL’ 
-N- .3, UBICADO EN. EL DEPARTAMENTO Dz.-j 

I.GrilAL. .SAN MARTIN, CON UNA SUPERFICIE! 
PE 4.264 y 4.069- HECTAREAS, RESPECTIVA-' 
ML?.1 i'E. . i»• ......... - - - ■ , I

De acuerdo a jo dispuesto por Decretos Nos. !
. 17;.668-3| 11 ¡49 y N'\T8..ü34-24[llj4§1 llámase á 
, LICITACION. PRIVADA jigra la conc.slón ¿c la 

.explotación v forestal de.las FRACCIONES 1-iOs. 
48 y 49 del. Terreno Fisca. N‘ 3, Ubicado en 
el Departamento .de 'Gra.i.. Sqn Martín.

La presente- licitación y la .explotación se' 
efectuaran en un todo de acuerdo a la que 
Sobre el particular dispone la ley de Contabili
dad en vigencia, el Decreto - Ley N? 2876-H. y 
r-u Decreto Reglamentario N?' 10.824-48.

Déjase expresa constancia queja explotación 
de. los fracciones que se licitan, lo será hasta- 
un ploro no mayor de ¡5'20.000,.— %

Las propuestas deberán ser presentadas en 
l-.t Direevción General de Agricultura, Ganade
ría. y Bosques, .calle Santiago del Estero 676, 
hasl.á .el día 30 de noviembre en curso,- a ho-- 
r,gs -10, lecha y hora c-n la que el Sr. Escri
bano de Gobierno procederá a la apertura 
las mismas, en las oficinas de la citada 
partición. ■

Toda propuesta deberá ir acompañada 
)■; corre-pendiente boleta de depósito de ga
rantía,• la que. 'será' a razón de $ 0.50 yí; 
(CINCUENTA CENTAVOS M|NACIONAL DE C| 
LEGAL), Ipor hectárea, 
.• La presente licitación se reserva exclusiva- 
r.'ients para obrajeros é industriales ‘de la ma
je-re, inscriptos en el Registro Forestal, que 

..-¡a posean, bosques propios u otras concesio-.

de 
re^

de

.2'

3?

-ORDEN -DEL .DIA -

- Aumento • del capital hasta m$n.
2.000.000.— de acuerdo con. • lo dis
puesto en el artículo sexto de ‘los Es
tatutos; '.
Autorización a dos accionistas para 
protocolizar el aumentó del capital;

- Designación de dos accionistas para 
aprobar y firmar el acta.

NOTA: — Se recuerda a los señores accionis
tas lo dispuesto .en el artículo 13 de 
nuestros Estatutos con referencia al' 

, depósito de acciones; que podrá. eíec- 
'' tuarse también en el Banco de Italia 

' y Río de la'Plata en Buenos Aires y en 
el Banco de Montevideo, en Monte
video, República Oriental'del Uruguay.

EL DIRECTORIO
Salta, 29 de Noviembre de 1949-

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL; deberán sér. renovadas en 
e! mes de sü vencimiento.

A LpS AVISADORES -

L'á primera publicación de los avisos de- 
.be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en . que se hubiere incurrido^

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto No.. 3649 del •1177/44 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreta No; 11,192 dei 16 de Abril de 
1948. EL. DIRECTOR

Tallérc-a G-sáRc®»

. fU-LTÁ-

lraccton.es

